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PRESENTACIÓN

Nos complace presentar la actualización de la ̀ `Guía para el Uso de la Cámara Gesell en la toma del Anticipo 
de Prueba Testimonial de niñas, niños, adolescentes y otras Poblaciones en Condición de Vulnerabilidad”, 
realizada con el Apoyo de UNICEF de El Salvador, dentro del programa “Protección de niñas, niños y 
adolescentes contra la violencia, abuso y explotación sexual en línea- El Salvador” en el marco de la iniciativa 
global “Child Online Protection”.

La presente Guía ha sido elaborada respetando los estándares de los derechos humanos para la población 
objetivo y toma en cuenta las disposiciones de la Constitución de la República, del Código Procesal Penal y 
de protección reforzada en el acceso a la justicia de la niñez y adolescencia establecida en la Ley Especial 
para la Protección de la Niñez y la Adolescencia y otros instrumentos legales nacionales e internacionales. 

Su propósito es garantizar a las personas menores de 18 años de edad y personas en condición de vulnerabilidad 
víctimas o testigos de delito, el acceso a la Justicia y el debido proceso, reconocido en los Art. 2 y 11 de la 
Constitución de la República, en la protección de sus derechos al momento de rendir su testimonio.  

Esta Guía permitirá que las y los operadores del Sector Justicia, faciliten la toma de testimonio en ambientes 
no formales ni hostiles, utilizando de manera adecuada la Cámara Gesell para prevenir la vulneración de 
derechos y evitar la victimización secundaria.

Lic. Douglas Arquímides Meléndez Ruíz
Fiscal General de la República

Licda. Doris Luz Rivas Galindo
Magistrada Presidenta de la Sala de lo
Penal de la Corte Suprema de Justicia
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El Estado protegerá la salud 
física, mental y moral de los 

menores, y garantizará el 
derecho de éstos a la 

educación y a la asistencia.
Art. 35. Constitución 

de El Salvador.

“Los menores de edad tienen una especial 
condición de desventaja y se les debe brindar 
una mayor protección jurídico- penal, pues por 

su edad se consideran que no han alcanzado un 
nivel de desarrollo que les haga aptos para 
autodeterminarse libre y conscientemente”. 

Casación Penal S/N, emitida por la SALA DE LO 
PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en 
la ciudad de San Salvador, a las once horas del 
día veintiséis de agosto del año dos mil cinco, 

en un juicio por el delito de AGRESIÓN SEXUAL 
EN MENOR E INCAPAZ AGRAVADA.

En todas las medidas concernientes a 
los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el 
interés superior del niño. 

Artículo 3.1 Convención sobre 
los Derechos del Niño.

Derechos de la víctima
Art. 106.- La víctima tendrá derecho:

10) Cuando la víctima fuere menor de edad:
e) A qué se le brinden facilidades para la 

rendición de su testimonio en ambientes no 
formales, ni hostiles y de considerarse necesario 

por medio de circuito cerrado o 
videoconferencia; y que se grabe su testimonio 

para facilitar su reproducción en la vista pública 
cuando sea necesario y a que no sea interrogado 
personalmente por el imputado, ni confrontado 

con él, cuando fuere menor de doce años.
Art. 106 No. 10, letra e) C. Pr. Pn.

Derecho al debido proceso
Las autoridades administrativas y judiciales deben 
garantizar el cumplimiento del debido proceso y 
evitar las actuaciones que provoquen mayores 

perjuicios a las niñas, niños y adolescentes, 
incrementando su victimización.

Artículo 52 LEPINA.

Faltas graves
r) Violar o amenazar por negligencia, impericia, 

ignorancia o abandono inexcusable, los 
derechos de la niña, niño o adolescente por 

parte de los funcionarios, autoridades, 
empleados, organismos, instituciones o 

dependencias, públicas o privadas, relacionados 
con el Sistema de Protección Integral.

Art. 202 r) LEPINA.

Deberes Éticos: 
Todo servidor público en ejercicio debe 

conocer las normas que le son aplicables en 
razón del cargo, y cumplir con responsabilidad 

y buena fe los deberes y obligaciones, como 
ciudadano y como servidor público. 
Art. 5 Ley de Ética Gubernamental

PROTECCIÓN JURÍDICO - PENAL
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INTRODUCCIÓN

El actual Código Procesal Penal1 es el primero de su tipo que desarrolla los compromisos 
internacionales de derechos humanos, tanto genéricos como específicos, adquiridos por nuestro 
país en relación a la protección de la niñez y adolescencia que ha sido víctima y testigo de delito, 
para evitar su victimización secundaria en la ruta del proceso penal, y muy especialmente en el acto 
procesal de la toma de su testimonio.

En dicho Código fueron consignadas al menos 20 disposiciones encaminadas a ese propósito, siendo 
algunas de ellas las siguientes: que se reconoce de pleno derecho la  vulnerabilidad de las niñas, 
niños y adolescentes; se exige que al momento de tomar cualquier decisión judicial se tenga en 
cuenta el Principio del Interés Superior de los  niños, niñas y adolescentes; se regula especialmente 
el derecho de defensa material del imputado para equilibrarlo con los  derechos de la víctima menor 
de dieciocho años de edad; se establecen  procedimientos especiales para la toma del testimonio  de 
las niñas, niños y adolescentes víctimas modificándolo sustancialmente en relación con el proceso 
de personas adultas, entre otras pues se exige que se tome en ambientes no hostiles, con apoyo de 
una persona profesional de la conducta, que se grabe en video para posteriormente ser reproducido 
en la vista pública y se prohíbe la confrontación o careo de la niña, niño o adolescente con la 
persona imputada; además se ordena resguardar la identidad de la víctima y su familia, y  se le 
garantiza una  indemnización que sirva para su recuperación, etc. 

Adicionalmente, en el mes de diciembre de 2015 han sido reformados los Arts. 99 C. Pn. y 32 C. Pr. 
Pn. para volver imprescriptible la pena y la acción penal respectivamente, en los delitos contra la 
libertad sexual cuando la víctima fuere niña, niño, adolescente o persona incapaz.2

A seis años de vigencia del Código Procesal Penal han sido aprobadas nuevas leyes de protección 
específica de la niñez y adolescencia, así como otras leyes de protección a personas  en condición  
de vulnerabilidad como son: personas víctimas del delito de  trata de personas, mujeres en situación 
de violencia y discriminación por razones de género, y personas adultas mayores, entre otras. 

1  Aprobado por Decreto Legislativo No. 733 del 22 octubre 2008, publicado en el D.O. No. 20, Tomo No. 382 de fecha 30 de enero de 2009.
2  Decreto Legislativo No. 217 del 10 de diciembre de 2015, publicado en el D.O. No. 237, Tomo No.409 de fecha 23 de diciembre de 2015. 
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A todas ellas se les debe brindar una protección especial en su derecho de acceso a la justicia, 
especialmente en el acto procesal de toma de testimonio sin victimización secundaria. Esas novedades 
legales hicieron necesaria la REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN de la presente Guía.

Los operadores y operadoras de justicia saben que una Ley adecuada es la principal aliada para 
cumplir con el deber de proteger los derechos de las niñas,  niños y  adolescentes en sede judicial, 
pero también existe el reto: El cambio de actitudes de los operadores y operadoras de justicia en 
la aplicación del  nuevo proceso penal, incluidos jueces y juezas, personal policial y fiscal,  y 
funcionarios y funcionarias públicas; pues si no se interioriza el principio del interés superior de dicha 
población, este nuevo cuerpo legal perdería el objetivo por el cual fue aprobado por la Asamblea 
Legislativa y seguiríamos en una administración de justicia tradicional y victimizadora de la niñez y 
adolescencia. 

La presente Guía constituye un apoyo técnico orientativo para que el espacio de la Cámara Gesell 
se convierta en una herramienta procesal y sea utilizada para la protección tanto de las personas 
menores de 18 años de edad, a quienes, por su especial condición de minoría de edad, así como 
también a otras personas en condición de vulnerabilidad, se les dificulta mayormente el ejercicio de 
su derecho de acceso a la justicia, situación que debe reforzarse mediante la profesionalización de 
la persona servidora pública.
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JUSTIFICACIÓN

En El Salvador durante los últimos años, se han realizado importantes reformas en materia de 
protección de la niñez y adolescencia víctima o testigo de delito, orientadas a adecuar la legislación 
para responder a los compromisos internacionales adquiridos en materia de derechos humanos, 
principalmente a partir de reformas experimentadas en el ámbito procesal penal y de protección.

Ante tales novedades, se volvió necesaria la actualización de la presente Guía, como un aporte 
valioso para las y los intervinientes del sector de justicia en el proceso penal,  con la finalidad 
de cumplir con el mandato legal de garantizar las más amplias facilidades para la rendición del 
testimonio de niñas, niños y adolescentes víctimas o testigos de delito, en un ambiente distinto 
a los que tradicionalmente se utilizan en el juicio, sin la formalidad requerida en un juicio con 
personas  adultas y realizado por el personal idóneo,  para luego ser reproducido durante la vista 
pública, garantizando la no confrontación con  la persona imputada, el no ser repreguntada y que su 
testimonio se tome como anticipo de prueba, para evitar la victimización secundaria.

El acceso a la justicia y debido proceso para las personas menores de 18 años, son derechos 
garantizados e instaurados en los Arts. 2 y 11 de nuestra Constitución, los cuales son irrenunciables 
y permite a toda persona ejercer sus derechos ante cualquier autoridad.

Es importante recordar que toda niña, niño o adolescente goza de los mismos derechos que goza 
una persona adulta, pero por su situación de desventaja frente a las personas adultas en el ejercicio 
progresivo de sus derechos debido a su edad, también se le reconocen otros derechos humanos 
reforzados, como los que les otorga la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA).

El Art. 51 de la referida Ley, garantiza el derecho de acceso a la justicia de manera reforzada a las 
personas menores de 18 años de edad, lo anterior implica un imperativo para toda persona servidora 
pública de adaptar los procedimientos penales a la protección reforzada, cuando al proceso ingresa 
una persona menor de edad en calidad de víctima o testigo de delito; no hacerlo implica una 
vulneración a los derechos humanos.
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El respeto y garantía de los derechos humanos implica actuar con la debida diligencia para prevenir 
cualquier vulneración a derechos en donde de igual manera se debe tomar en consideración a 
otras personas en condición de vulnerabilidad tales como: personas víctimas del delito de  trata de 
personas, mujeres en situación de violencia y discriminación por razones de género, y personas 
adultas mayores, entre otras; es por ello que este documento pretende ser una Guía útil en la toma del 
testimonio para prevenir una victimización secundaria por parte de las instituciones que convergen 
en este acto procesal. 
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GLOSARIO

ACCIÓN POSITIVA.
Aquellas disposiciones, políticas o prácticas estatales orientadas a remover los obstáculos sociales, 
políticos y económicos que en la práctica impiden o restringen el ejercicio de los derechos 
reconocidos a favor de las niñas, niños y adolescentes (Art. 2 LEPINA).

CAUSAS DE VULNERABILIDAD.
Se consideran causas de vulnerabilidad  aquellas “especiales dificultades para ejercitar con plenitud 
ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la 
pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la victimización, la migración y el desplazamiento 
interno, la pobreza, el género y la privación de libertad (Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia 
de las personas en condición de vulnerabilidad, 2008).

PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD.
Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que por razón de su edad, 
género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, 
encuentran especial dificultad para ejercer con plenitud ante el sistema de justicia los derechos 
reconocidos por el ordenamiento jurídico; la concreta determinación de las personas en condición 
de vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel 
de desarrollo social y económico. (Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en 
Condición de Vulnerabilidad, 2008).

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS.
 Los Derechos de las víctimas  son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, 

cuya realización efectiva resulta indispensable para garantizar el acceso a la justicia a la persona 
que tenga calidad de víctima de delito. 

 Están reconocidos  en todo el corpus iuris de protección tanto nacional como internacional. 
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DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.
Es el derecho a contar con recursos judiciales y de otra índole que resulten idóneos y efectivos para 
reclamar por la vulneración de los derechos fundamentales.  Los Estados deben remover los obstáculos 
normativos, sociales o económicos que impiden o limitan la posibilidad de acceso a la justicia.

DEROGATORIA DE LAS LEYES. 
√ La derogación de las leyes podrá ser expresa o tácita.
√ Es expresa cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua.
√ Es tácita cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley 

anterior.
√ La derogación de una ley puede ser total o parcial.
√ La ley general no deroga la especial, si no se refiere a ella expresamente. (Art. 50 Código Civil).
√ La derogación tácita deja vigente en las leyes anteriores, aunque versen sobre la misma materia, 

todo aquello que no pugna con las disposiciones de la nueva ley. (Art. 51 Código Civil).

VICTIMIZACIÓN.
Se entiende por victimización las “acciones que tienen como propósito o resultado causar sufrimiento 
a las víctimas directas o indirectas de los hechos de violencia contemplados o no en la presente 
ley, mediante acciones u omisiones tales como: rechazo, indolencia, indiferencia, descalificación, 
minimización de hechos, retardo injustificado en los procesos, falta de credibilidad, culpabilización, 
desprotección, negación y falta injustificada de asistencia efectiva” (Art. 8 letra i) de la Ley Especial 
Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres).

Son formas de victimización:
a) Victimización primaria
 Es la derivada de haber padecido un delito con efectos físicos, psíquicos, económicos o de 

rechazo social que se mantienen en el tiempo.

b) Victimización secundaria o segunda victimización
 Son todas aquellas acciones, omisiones y conductas inadecuadas de las personas servidoras 

públicas que entran en contacto con la víctima, en cualquier etapa del proceso penal o 
administrativo y que le provocan a ésta algún tipo de daño físico, psicológico o patrimonial. 
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 Es la victimización que ocurre no como un resultado directo de la acción delictiva, sino como un 
resultado de la respuesta inadecuada, fría, incomprensiva e insensible de las instituciones y los 
individuos hacia las víctimas. 

 
 La victimización secundaria se deriva de las relaciones de la víctima con las instituciones sociales 

como los servicios sociales, sanitarios, medios de comunicación, jurídicos, etc.3 

 Doble victimización o victimización secundaria (por costumbre llamada solo “revictimización”) 
es la que se da cuando a los efectos que aparecen debido a la primera violación a sus derechos, 
cualquiera que haya sido el delito, se le suman aquellos provocados (o aumentados) por las 
experiencias a que es sujeto el niño, la niña o adolescente, una vez que se inicia el proceso legal. 
En suma, la revictimización produce un “efecto bumerang”: el proceso penal se vuelve contra la 
víctima, que ahora sufre otro maltrato, el institucional.

c) Victimización terciaria
 Es el resultado de las vivencias experimentadas como consecuencia de la victimización primaria 

y secundaria precedentes, cuando la víctima primaria ha tenido éxito en los procesos anteriores, 
pero se siente desamparada por su entorno social, producto o consecuencia de los momentos 
anteriores en que sufrió el daño; por ejemplo, amistades que le culpabilizan de no haber evitado 
el daño, situación actual producto de un error judicial, etc. (Urra y Vázquez, 1993).

 
  (Tomado del “Módulo por una atención libre de victimización secundaria en caso de  violencias 

sexuales”).

HERMENEÚTICA JURÍDICA.
Es un método, técnica o ciencia, que tiene como fin la interpretación de algún texto, es decir, 
comprender el verdadero significado de ellos, teniendo como principal función establecer los 
principios elaborados doctrinaria y jurisprudencialmente para efectuar una adecuada interpretación 
de las disposiciones normativas. 

3  Aguado, 1994. Citado en el “Módulo por una atención libre de victimización secundaria en caso de violencias sexuales”.
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Ejemplos en la legislación salvadoreña:
 “Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de  consultar 

su espíritu.

 Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir a su intención o 
espíritu, claramente manifestados en ella misma, o en la historia fidedigna de su establecimiento”. 
(Art. 19 Código Civil). 

 “En los casos a que no pudieren aplicarse las reglas de interpretación precedentes, se interpretarán 
los pasajes oscuros o contradictorios del modo que más conforme parezca al espíritu general de 
la legislación y a la equidad natural”. (Art. 24 Código Civil). 

 LEPINA
Abreviatura de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.

NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE.
Es toda persona desde el instante mismo de la concepción hasta los 12 años cumplidos, y adolescente 
es la comprendida desde los 12 años cumplidos hasta que cumpla los dieciocho años de edad. (Art. 
3 LEPINA).

NORMA DE IUS COGENS.
Son aquellas normas de derechos humanos que son imperativas, no admiten ni la exclusión ni 
la alteración de su contenido, de tal modo que cualquier acto que sea contrario al mismo, será 
declarado como nulo; encontrándose en una posición jerárquica superior con respecto al resto 
de disposiciones del ordenamiento, contraponiéndose a las normas de derecho dispositivo (ius 
dispositivum).4

PRINCIPIO PRO HOMINE.
El principio pro homine es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los derechos 
humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva 

4  Ver. Art.  53 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
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cuando se trata de reconocer derechos protegidos e inversamente a la norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o su suspensión extraordinaria.

Este principio coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos, esto es, estar siempre a 
favor del ser humano.5

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.
Es el conjunto coordinado de órganos, entidades o instituciones, públicas y privadas, cuyas políticas, 
planes y programas tienen como objetivo primordial garantizar el pleno goce de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes en El Salvador. (Art. 103 LEPINA).

VÍCTIMA DIRECTA.
Se refiere a toda niña, niño o adolescente o personas en condición de vulnerabilidad, a quienes 
se le han vulnerado sus derechos de manera directa, independientemente de que se denuncie, 
individualice, aprehenda, enjuicie o condene a la persona agresora.

VÍCTIMA INDIRECTA.
Es toda persona sin distinción de edad a quien se le vulneran sus derechos o que sufre daños al 
intervenir para asistir a la víctima directa o prevenir su victimización, indistintamente del tipo de 
relación que exista entre ellas.

5  Mónica Pinto. El Principio Pro Homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación de los derechos humanos.
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CAPITULO I. 
DISPOSICIONES LEGALES.



BASE LEGAL  

La presente Guía tiene su base legal en la Constitución de la República, los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos tanto genéricos como específicos, que protegen a la niñez y adolescencia, 
que han sido ratificados por el Estado Salvadoreño y la normativa nacional,  especialmente en las 
siguientes disposiciones legales:
1) En los artículos 35 y 36 de la Constitución que se garantiza la protección de la  salud física, 

mental y moral de las personas menores de edad,
2) En el  artículo 24.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que establece la 

obligación de adoptar, sin discriminación,  las medidas de protección que su condición de 
menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.

3) El Art. 19 de la  Convención Americana de Derechos Humanos que establece que “Todo niño 
tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de 
su familia, de la sociedad y del Estado”.

4) En los Arts. 1, 3 y 12  de la Convención sobre los Derechos del Niño, que exige una protección 
especial a esta población.

5) En el Art. 8 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, que se 
refiere a las medidas procesales encaminadas a prevenir la victimización secundaria de la niñez 
y adolescencia que accede a la justicia. 

6) En la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 
del Abuso de Poder6, Acceso a la Justicia y Trato Justo, establece en su numeral 6: “Se facilitará 
la  adecuación de los procedimientos  judiciales y administrativos  a las necesidades de las 
víctimas” y en el literal  d, del mismo numeral expresa: “Adoptando medidas para minimizar 
la molestia causada a las víctimas, proteger su intimidad, en caso necesario y garantizar su 
seguridad,   así como la de sus familiares  y la de los testigos en su favor, contra todo acto de 
intimidación  y represalia”.

7) En los Arts. 3, 106 No. 10, letra e), 213 letra b) y 305 del Código Procesal Penal contenido en el 
Decreto Legislativo No. 733, del 22 de octubre de 2008, publicado en el Diario Oficial No. 20, 
Tomo 382, del 30 de enero de 2009. 

6  Adoptada por la Asamblea General de la ONU en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985.
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8) En los artículos 5, 8, 12, 14, 15, 50, 51 y 52 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia, que reconocen: que todas las niñas, niños y adolescentes son sujetos plenos de 
derechos desde el instante de la concepción hasta que cumpla los dieciocho años de edad, y 
serán ejercidos directamente por ellos(as) tomando en consideración el desarrollo evolutivo 
de sus facultades; siendo deber del Estado promover y adoptar todas las medidas necesarias 
para proteger el cumplimiento de los derechos y deberes establecidos por la Ley; siendo de 
obligatorio cumplimiento en la toma de decisiones judiciales y administrativas el principio 
del interés superior de las niñas, niños y adolescentes; debiendo garantizar el Estado de 
forma prioritaria, todos los derechos de la niñez y de la adolescencia y brindarle atención en 
situaciones de vulnerabilidad; todos los derechos de las niñas, niños y adolescentes reconocidos 
en la Constitución de la República, Tratados Internacionales vigentes en El Salvador y las 
leyes nacionales son irrenunciables, inalienables, indelegables, intransigibles, indivisibles e 
interdependientes; teniendo derecho las niñas, niños y adolescentes a defenderse con todos 
los medios que la Ley disponga, ante cualquier persona, entidad u organismo, sea este público 
o privado; garantizándoles el acceso gratuito a la justicia y el debido proceso, en los términos 
consagrados en la Constitución de la República, en la LEPINA y en el resto del ordenamiento 
jurídico; debiendo evitar las autoridades, actuaciones que provoquen mayores perjuicios a las 
niñas, niños y adolescentes, incrementando su victimización.

9) En los artículos 5 y 57 de la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres que le garantizan a las niñas y a las adolescentes, por ser mujeres, el goce y ejercicio del 
derecho a una vida libre de violencia y de las garantías procesales específicas ante la violación 
de tal derecho.  

10) En la Ley Especial contra la Trata de Personas que contiene disposiciones de protección 
contenidas en los Arts. 29 literal f), 30 literal c) y 59 de la referida ley.

11) En el artículo 5 letra a) de la Ley de Ética Gubernamental que impone como Deber ÉTICO de 
toda persona servidora pública el “Deber de conocer las normas que le son aplicables en razón 
del cargo”, y

12) Demás disposiciones legales de protección de la niñez y adolescencia. 
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AMBITO DE APLICACIÓN DE LA CÁMARA GESELL

La herramienta de la Cámara Gesell puede y debe ser utilizada en todo tipo de proceso, sea judicial 
o administrativo.7  

La Cámara Gesell es uno de varios medios que garantiza un ambiente no hostil para la  protección 
reforzada de las niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de su derecho de acceso a la justicia, 
pronta, cumplida y no hostil en el sector justicia y de otras personas en condición de vulnerabilidad 
aunque no sean menores de 18 años de edad, como las personas víctimas de trata de personas y las 
mujeres en situación de violencia de género por su condición de mujer.

En la rendición del testimonio, las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser tratadas con 
el debido respeto de su dignidad humana, especialmente en lo relativo a su autonomía personal e 
integridad física y moral. Por ese motivo, la autoridad judicial no permitirá preguntas que dañen la 
salud, moral o aspectos psicológicos de las personas menores de dieciocho años de edad. Art.  3 C Pr. Pn.

Por regla general debería utilizarse dentro de una petición de anticipo de prueba, pero si ello 
no fue posible, aún en la vista púbica, pueden las partes trasladarse a este recinto para recibir el 
testimonio de la niñez o adolescencia testigo.

Principios rectores
En la toma del testimonio de las personas menores de dieciocho años de edad en Cámara Gesell 
todos los intervinientes  deberán cumplir con los siguientes principios rectores establecidos  en la 
LEPINA a favor de la niñez y adolescencia:

a) Principio de igualdad, no discriminación y equidad
 Todas las niñas, niños y adolescentes son iguales ante la ley. Por tal motivo, no podrá justificarse 

ninguna distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en criterios tales como sexo, raza, 
color, edad, idioma, religión, culto, opinión, filiación, origen nacional, étnico o social, posición 
económica, necesidades especiales, discapacidad física o mental, nacimiento o cualquier otra 

7  Ver Art. 51 letra d) LEPINA
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condición de las niñas, niños, adolescentes o de sus madres, padres, representantes y responsables, 
que tengan por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de sus derechos fundamentales. Art. 11 LEPINA.

b) Principio del interés superior de la niña, niño y adolescente
 En la interpretación, aplicación e integración de toda norma y en la toma de decisiones judiciales 

y administrativas, es de obligatorio cumplimiento el principio del interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes, en lo relativo a asegurar su desarrollo integral y el disfrute de sus derechos 
y garantías.

 Se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente toda situación que favorezca 
su desarrollo físico, espiritual, psicológico, moral y social para lograr el pleno y armonioso 
desenvolvimiento de su personalidad. Art. 12 LEPINA.

c) Principio de prioridad absoluta
 La autoridad judicial y administrativa debe garantizar primero los derechos de la niñez y de la 

adolescencia, especialmente en cuanto a la prestación de auxilio y atención en situaciones de 
vulnerabilidad y en cualquier otro tipo de atención que requieran. Art. 14 LEPINA.

d) Naturaleza de los derechos y garantías
 Todos los derechos de las niñas, niños y adolescentes reconocidos en la normativa nacional 

e internacional, ratificada por nuestro país, son irrenunciables, inalienables, indelegables, 
intransigibles, indivisibles e interdependientes. Art. 15 LEPINA.

Con respecto a otras personas en condición de vulnerabilidad, sin importar su edad,  también deben 
cumplirse los principios rectores, generales u otras garantías procesales establecidas a su favor en 
otras leyes especiales, como las siguientes:

Con respecto a las víctimas de trata de personas:

Principios Generales
Art. 4.- Para la aplicación de esta Ley, se tendrán en cuenta los siguientes principios básicos:
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f) Principio de no Revictimización:  Las personas que participen en los procedimientos administrativo 
y judicial, deberán evitar toda acción u omisión que lesione nuevamente el estado físico, mental o 
psicológico de la víctima del delito de trata de personas, sus dependientes o personas responsables, 
incluyendo la exposición de los casos ante los medios de comunicación. Art. 4 letra f) LECTP.

Con respecto a las mujeres en situación de violencia de género en todo su ciclo de vida:

Garantías Procesales de las Mujeres que Enfrentan Hechos de Violencia
Art. 57.- Garantías Procesales de las Mujeres que Enfrentan Hechos de Violencia
A las mujeres que enfrenten hechos de violencia se les garantizará:
m) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado; así como, a utilizar la 

figura del anticipo de prueba.
n) A que se tome en cuenta su estado emocional para declarar en el juicio, y que este sea realizado 

de manera individual. Art. 57 letras m) y n) LEIV.
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DERECHOS DE LA VÍCTIMA Y TESTIGO MENOR DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD Y 
PRINCIPIOS APLICABLES.

En la realización del acto procesal de la toma del testimonio de las niñas, niños y adolescentes 
víctimas o testigos de delitos, la autoridad judicial deberá cumplir con los derechos procesales de 
dicha población, como los detallados a continuación:
• Con los derechos genéricos reconocidos a toda víctima contenidos en el Art. 106 C. Pr. Pn.,
• Con los derechos específicos de las víctimas menores de 18 años de edad establecidos en el Art. 

106 No. 10 C. Pr. Pn.
• Con los derechos de acceso a la justicia reconocidos en el Art. 51 LEPINA,  y 
• Con las garantías procesales específicas para las mujeres niñas y las adolescentes, establecidos en 

el Art. 57 de la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres,
• Con las garantías procesales específicas para niñas, niños y adolescentes establecidas en la Ley 

Especial contra la Trata de Personas, y
• Con cualquier otro derecho reconocido de manera específica en tratados internacionales de 

derechos humanos o leyes nacionales.

Limitación al derecho de defensa material de la persona imputada.
El derecho de defensa material de la persona imputada en cuanto a su intervención personal 
únicamente podrá ser limitado por autoridad judicial, en cumplimiento de los derechos de la víctima 
menor de dieciocho años de edad8 para garantizar su interés superior. 

Ninguna víctima o testigo menor de 18 años de edad será interrogada directamente por la o el 
imputado ni confrontado por él o con él.9  

8  Derecho de defensa material
 Art. 81 Inc. 1o. C. Pr. Pn. El imputado tendrá derecho a intervenir personalmente y por medio de su defensor en todos los actos procesales y audiencias que 

impliquen la producción e incorporación de elementos de prueba y a formular él o por medio de su defensor, las peticiones que se consideren pertinentes.
 Su intervención personal podrá ser limitada por autoridad judicial, en cumplimiento de los derechos de la víctima menor de edad.
9  Derechos de la víctima
 Art. 106 C. Pr. Pn. La víctima tendrá derecho: 
 10) Cuando la víctima fuere menor de edad:
 e) A que se le brinden facilidades para la rendición de su testimonio en ambientes no formales, ni hostiles y de considerarse necesario por medio de circuito 

cerrado o videoconferencia; y que se grabe su testimonio para facilitar su reproducción en la vista pública cuando sea necesario y a que no sea interrogado 
personalmente por el imputado, ni confrontado con él, cuando fuere menor de doce años.
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Independientemente que un texto legal general como el Código Procesal Penal establezca este 
derecho únicamente para personas menores de 12 años de edad, debe aplicarse la norma de 
protección más favorable que garantiza este derecho a toda persona menor de 18 años de edad sin 
discriminación por edad, conforme lo establece el Art. 11 de la LEPINA.10 

En todo caso, el derecho de defensa material de la persona imputada queda garantizado con la 
oportunidad de presentar, anticipadamente, la lista de preguntas a que se refiere el Art. 213 a) C. Pr. Pn.

Las limitaciones a ciertos principios procesales no implican necesariamente violación a los mismos, 
al contrario, “como lo ha sostenido de manera constante la doctrina constitucional, los principios, 
derechos y garantías, no representan un todo absoluto, y bajo ciertas circunstancias, pueden ser 
objeto de limitaciones razonables, con lo cual las restricciones legítimas que sufran en ponderación a 
otros principios, derechos o garantías, se encuentran justificadas, siempre que se guarde el equilibrio 
debido, y todos ellos mantengan el núcleo esencial de su finalidad para la que han sido dispuestos”11.

Las secuelas y daños psicológicos que la niñez y adolescencia siempre sufren en la victimización 
delictual, y la prevención de la victimización secundaria, es la justificación para las limitaciones 
antes expuestas. 

Con respecto a las personas de toda edad víctimas de trata de personas se deberá cumplir con el 
especial derecho procesal que le asiste, del anticipo de prueba y uso de Cámara Gesell u otros 
medios no revictimizantes establecido en el Art. 59 LECTP que expresa:

Anticipo de Prueba 
Art. 59.- En lo relativo al anticipo de prueba referido a los delitos previstos en el Capítulo anterior, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 213 y 305 del Código Procesal Penal, con las siguientes modificaciones: 

10  Art. 11 LEPINA:
 a) Principio de igualdad, no discriminación y equidad
 Todas las niñas, niños y adolescentes son iguales ante la Ley. Por tal motivo, no podrá justificarse ninguna distinción, exclusión,  restricción o preferen-

cia basada en criterios tales como sexo, raza, color, edad, idioma, religión, culto, opinión, filiación, origen nacional, étnico o social, posición económica, 
necesidades especiales, discapacidad física o mental, nacimiento o cualquier otra condición de las niñas, niños, adolescentes o de sus madres, padres, 
representantes y responsables, que tengan por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos fundamentales.

11  Ver Sánchez Escobar, Carlos Ernesto “La Cámara Gesell como dispositivo para realizar el interrogatorio de niños, niñas y adolescentes. Ventana Jurídica 
No. 12, Año VII, Volumen II, Escuela de Capacitación Judicial “Dr. Arturo Zeledón Castrillo”. San Salvador, El Salvador, 2014, P 30.
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a) Una vez presentada la solicitud de anticipo, la o el juez deberá resolver en un plazo no mayor de 
cuarenta y ocho horas; y, 

b) Para la recepción del anticipo de prueba la o el juez deberá utilizar cualquier medio tecnológico 
tales como: cámaras especiales, video conferencia, grabaciones, circuitos cerrados o cualquier 
otro medio a fin de garantizar la pureza del acto, para evitar toda forma de revictimización.

Se aplicará en todos los casos cuando una persona sea acreditada como víctima por el procedimiento 
correspondiente.

A las mujeres en situación de violencia de género, de cualquier edad, también se les deberá garantizar 
el anticipo de prueba testimonial y uso  de la Cámara Gesell conforme el Art. 57 letras m) y n) de la 
LEIV.
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CAPITULO II. 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO.



ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA GESELL 

La Cámara Gesell es un espacio físico especialmente acondicionado de manera amigable a niñas, 
niños o adolescentes, para que el acto procesal de la rendición de su testimonio no les cause una 
nueva victimización.

Está conformada por un solo espacio físico dividido en dos salas por un vidrio unidireccional o de visión 
unilateral (polarizado): sala de entrevista y sala de observación,  esta última cuenta con un área de 
audio y video; además, cuenta con los dispositivos tecnológicos que permiten la comunicación entre 
ambas salas, grabando el testimonio rendido para posteriormente reproducirlo en la vista pública. 

La descripción de cada espacio es la siguiente: 

1. Sala de Entrevista. 
 La sala de entrevista cuenta con un micrófono imperceptible, una cámara de filmación y 

mobiliario adecuado para las víctimas o testigos que participaran en el acto a desarrollarse, 
conforme su edad o condición y que serán apoyadas por una persona experta en manejo de la 
conducta humana. Esta sala debe ser impermeabilizada a sonidos externos para que la niña, niño 
o adolescente no escuche las conversaciones de las partes procesales que están presentes en la 
Sala de Observación.

 Los muebles están ambientados a las necesidades de las niñas, niños o adolescentes. La mayoría 
de estas salas cuentan con un lavamanos y un inodoro al alcance de la estatura de las niñas, 
niños y adolescentes frente a necesidades de higiene y fisiológica.

2. Sala de Observación. 
 La sala de observación es el espacio donde permanecen las partes procesales fuera de la vista 

directa de la niña, niño o adolescente. 

 Esta sala cuenta con equipo de audio y video para la grabación de la entrevista y el testimonio, 
un micrófono intercomunicador que solo es utilizado por el juez o jueza que preside la diligencia 
y sillas.
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2.1 Área de Audio y Video.
 El área de audio y video está ubicada en la misma  Sala de Observación; esta área cuenta con el 

equipo informático y audiovisual actualizado y necesario para llevar a cabo la diligencia y con 
el personal técnico responsable y entrenado para el manejo del equipo.

En algunos centros judiciales también se cuenta con otro espacio denominado Ludoteca o Sala de 
Espera; esta es una habitación contigua a la sala de entrevista de la Cámara Gesell en la que se 
cuenta con material lúdico como juegos, juguetes didácticos, colores, papel de colores, etc. en la 
que se prepara al niño, niña o adolescente para disminuir su ansiedad o temor ante la diligencia 
judicial que se va a desarrollar.

Actualmente también se les llama “Sala de Espera”, ya que no todas las instalaciones judiciales 
cuentan con Ludoteca, algunas solo cuentan con una sala adjunta donde pueden esperar incluso 
familiares que acompañan a la víctima. El reto es la creación de una Ludoteca en todos los lugares. 

A la fecha,  no solo los Centros Judiciales cuentan con Cámara Gesell,  también han construído esta 
herramienta  algunas instituciones públicas como la Fiscalía General de la República dentro de sus 
oficinas fiscales de Zaragoza, Santa Tecla, Soyapango, entre otras, y algunas universidades privadas 
que brindan cursos sobre el uso de la Cámara Gesell, por lo que en caso de saturación del espacio 
de esta herramienta en los Centros Judiciales, o por ser más cercano al domicilio de la víctima menor 
de 18 años de edad, la autoridad judicial puede apoyarse con estas instancias y realizar la diligencia 
de anticipo de prueba de niñas, niños y adolescentes en estos espacios externos al Centro Judicial, 
de acuerdo a la facultad otorgada en el Art.138 Inc. 1º. y 303 Inc. 2º. C.Pr.Pn. de poder constituirse 
en cualquier lugar del territorio nacional. 

 
La Cámara Gesell es solo una de varias herramientas que pueden utilizarse para que el acto procesal 
de toma del testimonio no revictimice a la niña, niño o adolescente, víctima o testigo de delito; 
implementándose su uso para garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la justicia a 
esta población conforme lo establecen  el Art. 106 No.10) lit. e) C. Pr. Pn.  y el Art. 51 letra d) de 
la LEPINA que exige brindarles: “Facilidades para la rendición de su testimonio en ambientes no 
formales ni hostiles”.
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Las anteriores disposiciones nos refieren únicamente al derecho de las personas menores de 18 
años de edad, a que se les brinde todo tipo de “facilidades” para la rendición de su testimonio, 
ejemplificando que tal fin puede y debe concretarse, a través de herramientas legalmente autorizadas 
como las siguientes:

La Corte Suprema de Justicia ha decidido que la facilidad que se brindará para la rendición del 
testimonio de niñas, niños y adolescentes víctimas y testigos de delito se realizará, por el momento, en 
Cámara Gesell, por ser éste un espacio no formal, no hostil y que facilita la grabación del testimonio 
rendido como anticipo de prueba para ser reproducido en la vista pública.

No obstante, a futuro también podrá facilitar otros medios o herramientas como los ya enunciados.

En la vivienda o centro de estudio de la niña, niño 
o adolescente, sin desplazarle hacia el recinto 
judicial.  

Utilizando cualquier medio audiovisual, como 
grabadora, video, etc., para reproducirlo con 
posterioridad.

El interrogatorio o confrontación directa con la persona 
imputada  equivaldría a un careo que frustraría la 
protección especial que exige prevenir la victimización 
secundaria por temor o control de la persona en desventaja 
por edad. 

Con enlace desde cualquier parte del mundo en 
un salón acondicionado para ello en el centro 
judicial, diferente o no de la sala de audiencias.

Un espacio físico fuera de los auditorios o 
despachos judiciales. Como sería la Cámara 
Gesell. 

Ambientes no formales

Ambientes no hostiles

Circuito cerrado o teleconferencia

No ser interrogado(a) personalmente por la 
persona imputada

No ser confrontado(a) por la persona imputada

Grabación del  testimonio para su reproducción 
en audiencia administrativa o judicial 

Herramientas Ejemplos
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Fotografía de la Sala de Observación de una Cámara Gesell.

En esta sala se sitúa la autoridad judicial, la persona imputada, las partes procesales y el personal técnico de audio y 
video, quienes deben estar fuera de la vista directa del niño, niña, adolescente o persona en condición de vulnerabilidad, 
razón por la que posee un vidrio polarizado que la divide de la sala de entrevista; además cuenta con equipo de audio 
y video para la grabación de la entrevista y el testimonio, un micrófono intercomunicador que solo es utilizado por la 
autoridad judicial que preside la diligencia y sillas.

Las partes involucradas en la diligencia tienen audífonos para escuchar el testimonio que se está rindiendo en la sala de
entrevistas.
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Fotografía de la Sala de Entrevista de una Cámara Gesell.

En esta sala, se acomoda a la niña, niño o adolescente que rendirá su testimonio, acompañada de la persona experta en 
manejo de la conducta humana para la obtención del mismo. Esta sala es impermeabilizada a sonidos externos para la 
persona víctima o testigo de delito, a fin que no escuche las conversaciones de las partes procesales que están presentes 
en la Sala de Observación; cuenta con un micrófono imperceptible, una cámara de filmación y mobiliario adecuado y 
ambientado.
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CAPITULO III. 
PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES



PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD Y RESOLUCIÓN DEL ANTICIPO DE PRUEBA 
TESTIMONIAL

RESPONSABILIDAD FISCAL

Solicitud del anticipo de prueba testimonial.

Cuando la víctima o testigo sea una persona menor de 18 años de edad, la representación fiscal 
siempre12 deberá solicitar que se le reciba el testimonio en Cámara Gesell como un anticipo de 
prueba testimonial13.  
Arts. 305, No.5, 106 No. 10) letras b) y e),   213 letra b), y 56 letra a) todos del  C. Pr. Pn. y Ar. 51 
LEPINA.

Si bien el Art. 305 No.5 C. Pr Pn. establece el derecho de anticipo de prueba solo para personas 
menores de 12 años de edad, tal artículo ha sido reformado tácitamente por la LEPINA que entró en 
vigencia el día 16 de abril de 2010, que garantiza tal derecho para TODAS las personas menores de 
18 años de edad, por lo que  actualmente deben comprenderse protegidas por este derecho, a todas 
las personas que aún no cumplen 18 años de edad.

Es decir, la LEPINA que es la ley de protección especial de esta población y vigente con posterioridad 
al Código Procesal Penal no hace ninguna distinción en el rango de edades. (Ver gráfico 1 y Nota 
de página 10).

12  Excepto si una situación imprevista justifique la posterior realización del acto y siempre basándose en el interés superior de la niña, niño o adolescente.
13  Anticipo de prueba testimonial
 Art. 305 C. Pr. Pn.  En cualquier momento del proceso las partes podrán pedir al juez que reciba una declaración anticipada, cuando exista un obstáculo difícil 

de superar, que haga presumible que tal declaración no podrá realizarse durante la vista pública.
 Se considerará obstáculo difícil de superar cuando el testigo se encuentre en las situaciones siguientes:
 5) Cuando el testigo sea menor de doce años, previo dictamen psicológico o psiquiátrico, que evalúe su condición física y psicológica.
 El juez, si considera que el acto es ejecutable, lo realizará citando a todas las partes, quienes tendrán derecho de asistir, con todas las facultades previstas 

respecto de su intervención en las audiencias. Si no comparece el defensor nombrado, el acto se realizará con la asistencia de un defensor público.
 El imputado detenido será representado, a todos los efectos, por su defensor, salvo que pida intervenir personalmente.
 Si por la naturaleza o urgencia del acto, la citación anticipada hace temer la no realización del acto, el juez lo practicará únicamente con la citación del fiscal 

y de un defensor público.
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En todo caso, deberá mencionarse en la solicitud presentada, que la víctima menor de 18 años de  
edad con discernimiento suficiente, ha sido informada de la necesidad de la diligencia y que ésta ha 
accedido a participar en ella14. 

Si la víctima o testigo menor de 18 años de edad tuviere necesidades especiales que deben serle 
garantizadas, como nombrarle intérprete o persona que sea capaz de explicar sus expresiones, señas 
o cualquier otra necesidad especial15, deberá ser mencionado en la solicitud a efectos de que la 
autoridad judicial pueda satisfacerlas.

El Gráfico siguiente muestra los derechos que deben garantizarse a las niñas, niños o adolescentes 
en todo proceso judicial o administrativo en cumplimiento al derecho constitucional de acceso a la 
justicia:

Gráfico 1.  El derecho de Acceso a la Justicia de niñas, niños y adolescentes en  El Salvador.
Siguiente página

14 Derechos de la víctima
 Art. 106 C. Pr. Pn. La víctima tendrá derecho:
 1) A intervenir y tener conocimiento de todas las actuaciones ante la policía, la fiscalía, cualquier juez o tribunal y conocer el resultado de las mismas.
 10) Cuando la víctima fuere menor de edad: f) A ser oída por la autoridad judicial o administrativa antes de adoptar una decisión que le afecte. 
15 Derechos de la víctima
 Art. 106 C. Pr. Pn. La víctima tendrá derecho:
 3) A que se le nombre intérprete o persona que sea capaz de explicar sus expresiones cuando sea necesario.
 10) Cuando la víctima fuere menor de edad:
 b) Que se reconozca su vulnerabilidad durante el proceso.
 c) A recibir asistencia y apoyo especializado.
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Derecho a la 
Protección

Derechos 
específicos del 

Art. 106 
Nº. 10) C. Pr. Pn.

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Atención

Imparcialidad e independencia judicial
Art. 4 C. Pr. Pn.- Los magistrados y jueces sólo estarán sometidos a la 
Constitución, al derecho internacional vigente y demás leyes de la 
República; y en sus actuaciones serán independientes e imparciales.

Art. 4 C. Pr. Pn.- Los magistrados y jueces sólo estarán sometidos a la 
y demás leyes de la 

Derechos Generales de la
víctima Art. 106 C. Pr. Pn.

Acceso a la justicia
Art. 11 C. Pr. Pn.- El Estado garantizará el acceso de la víctima del delito a 
la administración  de justicia, quien tendrá derecho a intervenir en el 
procedimiento en los términos establecidos en el Código.

ACCESO A LA JUSTICIA. Art. 11 Cn.

Art. 11.- Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y 
posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oida y vencida en juicio con arreglo 
a las leyes; ni puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa.

ACCESO A LA JUSTICIA DE NNA. Art. 51 LEPINA

Se garantiza a las niñas, niños y adolescentes el acceso gratuito a la justicia; lo cual incluye, entre otros elementos, los siguientes:

Derechos Generales de la
ACCESO A LA JUSTICIA DE NNA. Art. 51 LEPINA

Art. 11 C. Pr. Pn.- El Estado garantizará el acceso de la víctima del delito a 

La resolución ágil y oportuna de los procedimientos administrativos 

Tomado de: Cortez, Alba Evelyn. Ponencia “El derecho del acceso a la 
justicia de las niñas, niños y adolescentes”. Foro de la Unión de Mujeres 
Abogadas Salvadoreñas “UDEMAS”. San Salvador, marzo de 2015. 
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Motivos legales para la solicitud del anticipo de prueba testimonial de niñas, niños y 
adolescentes.

La base legal nacional para solicitar el anticipo de prueba testimonial de niñas, niños y adolescentes 
son los Arts. 106, No. 10) letra e) del C. Pr. Pn. y 51 letra d) LEPINA. Además, se cuenta con otras 
leyes especiales que también otorgan este derecho a otras personas en condición de vulnerabilidad 
sin  importar su edad, tal como lo muestra el Gráfico 2. 

Gráfico 2. Leyes especiales aprobadas con posterioridad a la aprobación del Código Procesal Penal.

La herramienta de la Cámara Gesell solo es posible comprenderla desde la perspectiva del derecho antidiscriminatorio 
que pretende disminuir las brechas de vulnerabilidad en el ejercicio del derecho al acceso a la justicia por razones de 
edad (u otra condición)

P R I N C I P I O  P R O  H O M I N E
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P R I N C I P I O  P R O  H O M I N E

Tomado de: Cortez, Alba Evelyn. Ponencia “El derecho del acceso a la justicia de las niñas, niños y adolescentes”. Foro de la Unión de Mujeres Abogadas Salvadoreñas 
“UDEMAS”. San Salvador, marzo de 2015.  

Leyes especiales vigentes con posterioridad al actual Código Procesal 
Penal que han ampliado el derecho de varias poblaciones para 

declarar como anticipo de prueba testimonial. 

Por: Alba Evelyn Cortez-Abogada.

41



Algunas de esas leyes también han ampliado el derecho a otras personas, no solo de la niñez y la 
adolescencia, para declarar como víctimas bajo la modalidad del anticipo de prueba. Por ello, la 
solicitud fiscal de anticipo de prueba en Cámara Gesell, actualmente se puede fundamentar en al 
menos estos 3 motivos: (Véase Gráfico 3).

Motivo 1:  Cuando la víctima o testigo fuere menor de dieciocho años de edad y en cualquier tipo 
de delito. Tal como lo exigen los Arts. 51 d) de la LEPINA,  106 No. 10 e) del C. Pr. Pn. 
y 30 c) de la Ley Especial contra la Trata de Personas. 16

Requisitos que debe contener la solicitud: 
Si el testigo es menor de 12 años de edad, deberá anexarse el “dictamen psicológico o psiquiátrico” 
que evalué su condición física y psicológica a que se refiere el Art. 305 No. 5 C. Pr. Pn. 

Se aclara que el “dictamen” no es un “peritaje”, solo se refiere a un documento firmado y sellado 
por  una persona con esas especialidades, que establezca que ha tenido contacto con la niña, niño 
o adolescente y que determina que la diligencia del testimonio anticipado en Cámara Gesell es 
ejecutable de acuerdo a las condiciones psicológicas apreciadas en la o el testigo. Quien lo firma 
puede ser un/a profesional de la conducta asignado a la Fiscalía General de la República u otra 
institución pública o privada, pues no adquirirá valor probatorio. Exigir “peritaje” es un error.17

16  Art. 51 d) LEPINA. Se garantiza a las niñas, niños y adolescentes el acceso gratuito a la justicia; lo cual incluye, entre otros elementos, los siguientes: 
d) Facilidades para la rendición de su testimonio en ambientes no formales ni hostiles; y de considerarse necesario, por medio de circuito cerrado o 
teleconferencia, y grabación de su testimonio para facilitar su reproducción en audiencia administrativa o judicial, cuando sea posible y necesario.  

 Art. 106  No. 10, e) C. Pr. Pn.: 10) Cuando la víctima fuere menor de edad: e) A que se le brinden facilidades para la rendición de su testimonio en ambientes no 
formales, ni hostiles y de considerarse necesario por medio de circuito cerrado o videoconferencia; y que se grabe su testimonio para facilitar su reproducción 
en la vista pública cuando sea necesario y a que no sea interrogado personalmente por el imputado, ni confrontado por él, cuando fuere menor de doce años. 

 
 Art. 30 Ley Especial contra la Trata de Personas (ECTP). Protección Especial a Niñas, Niños y Adolescentes.  Además de las medidas dispuestas en la 

presente Ley y sin perjuicio de lo previsto en otras Leyes especiales, las niñas, niños y adolescentes víctimas o testigos, tienen derecho a la siguiente 
protección especial: c) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado, ante el tribunal competente, en audiencia reservada, y sin 
presencia de las personas imputadas; así como a utilizar la figura del anticipo de prueba.

17  Cuando el testimonio del testigo menor de dieciocho años de edad deba rendirse en cualquier otro tipo de proceso no penal, como un proceso de violencia 
intrafamiliar, procesos ante el Juzgado Especializado de Niñez y Adolescencia, Juzgados de Familia, etc., también deberá ser rendido como anticipo de 
prueba y en Cámara Gesell. Art. 51 d) LEPINA.
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Motivo 2: Cuando la víctima o testigo fuere una mujer en situación de violencia de género sin 
importar su edad, según lo garantiza el Art. 57 letra m) de la Ley Especial Integral para 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV)18, y cuando el testigo fuere una víctima 
de trata de personas, sin importar su edad o sexo, conforme lo exige el Art. 29 letra d) de 
la Ley Especial contra la Trata de Personas19. 

Actualmente no solo la niñez y adolescencia, sino también personas adultas con una significación 
procesal especial tienen derecho a declarar como anticipo de prueba y en Cámara Gesell.

En vista que la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV) y la 
Ley Especial contra la Trata de Personas (LECTP) entraron en vigencia con posterioridad al Código 
Procesal Penal, han modificado parcial y tácitamente el proceso penal general en lo referente a la 
rendición del testimonio.

Con respecto a las víctimas de trata de personas también hay que dar cumplimiento al Art. 59 LECTP.

Motivo 3: Cuando exista en el testigo “un obstáculo difícil de superar”.

Entendiéndose este motivo de manera amplia para todas las personas o poblaciones en condición de 
vulnerabilidad conforme lo definen las “Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas 
en Condición de Vulnerabilidad”20 (Ver gráfico 4), y no solo las 5 situaciones enumeradas en el 
artículo 305 C. Pr. Pn., pues este artículo no es taxativo, sino ejemplificativo.

18  Art.  57 m) Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV):
 “A las mujeres que enfrenten hechos de violencia se les garantizará: m) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado; así como, a 

utilizar la figura del anticipo de prueba”.
19  Art. 29 d) Ley Especial contra la Trata de Personas (LECTP).  “Además de los que establece la normativa nacional e internacional, son derechos de las 

víctimas del delito de trata de personas: d) Brindar entrevista o declaración en condiciones especiales de protección y respeto a su dignidad, con atención de 
cualquier persona que la víctima considere necesaria para su soporte emocional o psicológico”.

20  Estas Reglas que han sido aprobadas por las Cortes Supremas de Justicia en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, en Brasilia, del 4 a 6 de marzo 
de 2008, tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin discriminación 
alguna, englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de los servicios del sistema judicial. 
También nos brindan el concepto de las personas en situación de vulnerabilidad.
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MOTIVO 1: Persona menor de 18 años de edad (niñas, niños y adolescentes). Aún de oficio

MOTIVO 3: Persona en condición de vulnerabilidad. Aún de oficio

MOTIVO 2: Mujer en violencia  de género y personas adultas en situación de trata. Aún de oficio

Algunos ejemplos son: Una persona adulta mayor, una persona con alguna discapacidad, una víctima 
adulta con impacto emocional que no le permite afrontar alguna diligencia del proceso jurídico por 
su condición y que se puede descompensar o quebrar emocionalmente al comparecer frente al 
imputado, entre otros.  En todos esos casos procede el anticipo de prueba en Cámara Gesell, siempre 
fundamentándose y evidenciándose el motivo que se invoca.

Se recomienda que cuando alguna de las partes procesales sospeche que la persona adulta que 
testificará posee una condición psíquica y/o mental disminuida como autismo, o que implique un 
proceso de deterioro cognitivo como sucede con las personas seniles, solicite previo a la diligencia de 
Cámara Gesell, un peritaje psicológico forense para “dictaminar sobre la capacidad para testificar”, 
a fin de no encontrarnos con la sorpresa de que dicho testigo no puede declarar  y la diligencia se 
frustre innecesariamente. 

Tomado de: Cortez, Alba Evelyn. Ponencia “El derecho del acceso a la justicia de las niñas, niños y adolescentes”. 
Foro de la Unión de Mujeres Abogadas Salvadoreñas “UDEMAS”. San Salvador, marzo de 2015.  

Gráfico 3.  Motivos legales para fundamentar la solicitud de anticipo de prueba testimonial con 
niñez y adolescencia y otras personas en condición de vulnerabilidad. 

Artículo 202 LEPINA.- Faltas graves
Se considerarán faltas graves las siguientes:
r) Violar o amenazar por negligencia, impericia, ignorancia o abandono inexcusable, los derechos de la niña, niño o adolescente por 

parte de los funcionarios, autoridades, empleados, organismos, instituciones o dependencias, públicas o privadas, relacionados 
con el Sistema de Protección Integral.

El Requerimiento Fiscal. Requisitos
Art. 294.-la solicitud contendrá:
3) La indicación de los anticipos de prueba, actos 

urgentes de comprobación que requieran 
autorización judicial y cualquier diligencia 
necesaria para averiguación de la verdad.
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MOTIVO 1: Persona menor de 18 años de edad (niñas, niños y adolescentes). Aún de oficio

MOTIVO 3: Persona en condición de vulnerabilidad. Aún de oficio

MOTIVO 2: Mujer en violencia  de género y personas adultas en situación de trata. Aún de oficio

Muchas diligencias en Cámara Gesell se han frustrado por presentar la víctima o testigo autismo 
severo, condición de senilidad o deterioro cognitivo, que no fueron advertidos o previstos por las 
partes procesales21.

21  Recomendación de la Licda. Ivett Camacho, Coordinadora de la Sección de Psicología Forense del Instituto de Medicina Legal de la Corte Suprema de 
Justicia. San Salvador, 1 de julio de 2016.

-Art. 305 No. 5), C. Pr. Pn.: Cuando el sea menor de doce años, previo de dictamen psicológico o psiquiátrico, 
que evalué su condición física y psicológica.

-Art. 51, Lit. d) LEPINA. Se garantiza a las niñas, niños y adolescentes el acceso gratuito a la justicia; lo cual 
incluye, entre otros elementos, los siguientes:

d) Facilidades para la rendición de su testimonio en ambientes no formales ni hostiles; y de considerarse 
necesario, por medio de circuito cerrado o teleconferencia, y grabación de su testimonio para facilitar 
su reproducción en audiencia administrativa o judicial, cuando sea posible y necesario.

Art. 106 No. 10), lit. e) C. Pr. Pn.: Cuando la víctima fuere menor de edad: 

e) A que se le brinden facilidades para la rendición de su testimonio en ambientes no formales, ni hostiles 
y de considerarse necesario por medio de circuito cerrado o videoconferencia; y que se grabe su 
testimonio para facilitar su reproducción en la vista pública cuando sea necesario y a que no sea 
interrogado personalmente por el Imputado, ni confrontado con él, cuando fuere menor de doce años.

-Art. 30 LECTP. Protección especial a niñas, niños y adolescentes. Además de las medidas dispuestas en 
la presente ley y sin perjuicio de lo previsto en otras leyes especiales, las niñas, niños y adolescentes 
víctimas o testigos, tienen derecho a la siguiente protección especial:

c) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado, ante el tribunal competente, en 
audiencia reservada, y sin presencia de las personas imputadas; así como a utilizar la figura del anticipo 
de prueba.

Art. 57, Lit. m) Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV):
 A las mujeres que enfrenten hechos de violencia se les garantizará:

m) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado; así como, a utilizar la figura del 
anticipo de prueba.

Art. 29, Lit. d) Ley Especial contra la Trata de Personas. Además de los que establece la normativa nacional 
e internacional, son derechos de las víctimas del delito de trata de personas:

d) Brindar entrevista o declaración en condiciones especiales de protección y respeto a su dignidad, 
con atención de cualquier persona que la víctima considere necesaria para su soporte emocional o 
psicológico.

“Obstáculo difícil de superar”. Causa de Vulnerabilidad.
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Las causas de vulnerabilidad que establecen las “Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 
Personas en Condición de Vulnerabilidad” son al menos las mencionadas en el gráfico 4:

Gráfico 4. Causas de Vulnerabilidad según las Reglas de Brasilia
  

Elaboración propia a partir del contenido de las “Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad”.  

Obligación de informar.

La autoridad judicial, representación fiscal o cualquiera de las partes procesales, está obligada a 
informar oportunamente a la Oficina Administrativa  de Grabación de Audio Video de la Corte 
Suprema de Justicia cuando tenga conocimiento de la suspensión de la diligencia en Cámara Gesell 
por motivos técnicos o administrativos. Esto ayudará a tomar las medidas oportunas que eviten la 
repetición de las suspensiones. 

Reglas de Brasilia 
sobre  Acceso a la 
Justicia de las 
Personas en 
Condición de 
Vulnerabilidad 
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RESPONSABILIDAD  JUDICIAL 

Resolución judicial de la petición del anticipo de prueba testimonial 
La autoridad  judicial, al determinar que el acto de anticipo de prueba es ejecutable lo realizará 
citando a todas las partes a comparecer a la Cámara Gesell del Centro Judicial  que sea más accesible 
a la víctima o testigo, y ordenará la reserva total o parcial del proceso, aún de oficio, si no se hubiese 
hecho por petición de parte; resolución que tiene su base legal en el derecho a la intimidad y 
seguridad de la víctima menor de 18 años de edad o persona en condición de vulnerabilidad.22 

Asimismo, con base en el Principio de Interés Superior de las Niñas, Niños o Adolescentes y, en 
razón de la cercanía y acceso que favorezcan a la víctima, la autoridad judicial podrá desplazarse, 
previa solicitud y coordinación,  a cualquier otra dependencia o institución que cuente con sistema 
de Cámara Gesell, por ejemplo: las que se encuentran en las  instalaciones de la Fiscalía General de 
la República, Universidades, etc. 23  

El Juez o Jueza, en el auto que ordena la toma del testimonio de la persona menor de 18 años de 
edad, deberá prevenir a las partes para que antes del inicio de la diligencia, presenten la “Lista de 

22  Derechos de la víctima
 Art. 106 C. Pr. Pn. La víctima tendrá derecho:
 10) Cuando la víctima fuere menor de edad:
 d) A que se proteja debidamente su intimidad y se apliquen la reserva total o parcial del proceso para evitar la divulgación de información que pueda 

conducir a su identificación o la de sus familiares.

 Interrogatorio de personas menores de edad
 Art. 213 C. Pr. Pn. El interrogatorio de una persona menor de edad estará sujeto a las modificaciones siguientes:
 c) El interrogatorio deberá realizarse previa declaratoria de reserva total o parcial de la audiencia según el caso.

 Publicidad de los actos procesales
 Art. 307 C. Pr. Pn. Por regla general los actos del proceso penal serán públicos, pero el juez podrá ordenar por resolución fundada la reserva parcial o 

total cuando la moral pública, la intimidad, la seguridad nacional, o el orden público lo exijan o esté previsto en una norma específica.

 Artículo 51 LEPINA  Derecho de acceso a la justicia 
 Se garantiza a las niñas, niños y adolescentes el acceso gratuito a la justicia; lo cual incluye, entre otros elementos, los siguientes:
 c) Adopción de medidas de protección de su identidad y la de sus familiares, cuando resulte procedente;
23  En atención a que el Órgano Judicial integra el “Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia” o “Sistema de Protección”, que 

es el “conjunto coordinado de órganos, entidades o instituciones, públicas y privadas, cuyas políticas, planes y programas tienen como objetivo primordial 
garantizar el pleno goce de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en El Salvador”,  Sistema de Protección cuya creación, implementación y funcio-
namiento ha sido declarado de interés público y nacional.
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Preguntas”24 que desean responda la víctima o testigo niña, niño o adolescente para control judicial. 

Lista de Preguntas formuladas por las partes
En la esquela de citación a la diligencia de toma del testimonio de la persona menor de dieciocho 
años de edad, se advertirá a las partes que deberán presentar la “Lista de Preguntas” que desean se 
formule al/la testigo. 

Las preguntas deberán ser necesarias, claras, sencillas, pertinentes, respetuosas, no repetitivas o 
redundantes, y no deberán atacar la integridad psíquica  y moral de la persona menor de dieciocho 
años de edad,25 caso contrario, de oficio tendrán que ser excluidas del interrogatorio por la autoridad 
judicial con base al Art. 213 letra a) C. Pr. Pn.

La autoridad judicial entregará la lista de preguntas al (la) profesional de la conducta que apoyará 
la diligencia, dicha lista es orientativa, pues la dinámica de la diligencia permitirá realizarlas en 
el momento adecuado para evitar la victimización secundaria del o la testigo, velando por este 
derecho la  autoridad judicial. Esta exigencia se fundamenta en la obligación del Estado de  adaptar 
los procedimientos de forma en que se reconozcan las necesidades especiales de las niñas, niños 
y adolescentes, incluidas las necesidades especiales para declarar como testigos, como lo exige el 
Art. 8. Numeral 1, literal a) del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.26

Solicitud de oficio de psicólogo/a forense, perito permanente, o profesional de la conducta o  
comportamiento humano.

24  Interrogatorio de personas menores de edad
Art. 213 C. Pr. Pn. El interrogatorio de una persona menor de edad estará sujeto a las modificaciones siguientes:
a) Las partes harán las preguntas de manera clara y sencilla, resguardando la integridad psíquica y moral de la persona menor de edad, y cuando sea necesario 

el juez conducirá el interrogatorio con base en las preguntas formuladas por las partes. 
25  Ver notas 22, 23 y 24.
26  Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 

la pornografía.
 Artículo 8.
  1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las 

prácticas prohibidas por el presente Protocolo y, en particular, deberán:
 a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las 

necesidades especiales para declarar como testigos;
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La autoridad judicial que preside el anticipo de prueba testimonial de toda niña, niño o adolescente 
deberá valerse del auxilio de una persona profesional en psicología forense27 para que facilite la 
fluidez del testimonio, y que la obtención de la información no les victimice secundariamente o 
cause sufrimiento a la niñez y adolescencia víctima o testigo. Para tal fin, la autoridad judicial de 
oficio deberá convocar a tales profesionales con anticipación, quienes deberán estar presentes desde 
el recibimiento de la persona testigo en el interior de la Sala de Audiencias de la Cámara Gesell. Art. 
213 letra a) C. Pr. Pn.

Si por cualquier motivo no fuere posible contar con profesionales en psicología forense, la autoridad 
judicial puede auxiliarse de cualquier profesional del comportamiento humano con entrenamiento 
en la entrevista en Cámara Gesell de niñas, niños y adolescentes, como profesionales en trabajo social 
forense u otro profesional que tenga la calidad de perito permanente28 debidamente capacitado, 
conforme lo establece el Art. 226 C. Pr. Pn., todo en atención al funcionamiento del “sistema de 
protección”. 

Con la finalidad de evitar la frustración de la diligencia judicial y reducir la espera de la víctima 
o testigos y a los peritos, la Fiscalía General de la República y el Órgano Judicial  deberán afinar 
mecanismos que permitan garantizar al menos lo siguiente: 

1. Que los juzgados informen inmediatamente de la suspensión de la diligencia, a fin que el personal 
de psicología forense junto a las niñas, niños y adolescentes no deban  esperar por largo período 
de tiempo, para evitar el impacto en las víctimas y disminuir la mora pericial; 

2. La Corte Suprema de Justicia deberá instalar extensiones telefónicas en las ludotecas, con el 
objeto de establecer comunicación y confirmación de la presencia de la víctima o testigo; y

27   Interrogatorio de personas menores de edad.
 Art. 213.- El interrogatorio de una persona menor de edad estará sujeto a las modificaciones siguientes:
 a) Las partes harán las preguntas de manera clara y sencilla, resguardando la integridad psíquica y moral de la persona menor de edad, y cuando sea necesario 

el juez conducirá el interrogatorio con base en las preguntas formuladas por las partes. El juez que preside podrá valerse del auxilio de los padres o del 
representante legal del menor o en su caso de un pariente de su elección o de un profesional de la conducta, en los casos de declaraciones de menores 
de doce años esta disposición será de aplicación imperativa.

28  La Corte Suprema de Justicia ha capacitado a trabajadoras sociales en técnicas de entrevista en Cámara Gesell, quienes están habilitadas para apoyar en esta 
diligencia. Sobre los peritos permanentes y accidentales consultar el  Art. 226 C. Pr. Pn.
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3. Los Juzgados deberán establecer comunicación por cualquier medio, con la coordinación de la 
Sección de Psicología Forense o con la jefatura del Departamento de Ciencias de la Conducta 
Forense del Instituto de Medicina Legal para confirmar la presencia de la o el perito. 

Solicitud a la Oficina Administrativa de Grabación de Audio y Video

La autoridad judicial deberá girar oficio a la Oficina Administrativa de Grabación de Audio y Video 
a efecto de:

a) Gestionar la Programación de uso de  Cámara Gesell de acuerdo a la disponibilidad y capacidad 
instalada, para que no coincidan con otras solicitudes recibidas con antelación,

b) Nombrar al personal técnico de grabación para que grabe y reproduzca  las copias necesarias en 
DVD al finalizar la diligencia,

c) Gestionar oportunamente el transporte para el traslado del personal técnico que realizará la 
grabación en la Cámara Gesell, 

d) Realizar  la grabación, reproduciendo las copias en DVD de acuerdo al Protocolo establecido, y

e) Llevar un registro y archivo histórico de todas las grabaciones de testimonios producidos en 
Cámara Gesell que hayan apoyado. 

Con respecto a otras víctimas adultas que tengan  derecho a declarar en Cámara Gesell  se 
pueden adaptar estas mismas reglas, excepto lo relativo a la lista de preguntas que está limitada al  
“interrogatorio de personas menores de edad”  conforme  el Art.  213 C. Pr. Pn. 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE ANTICIPO DE PRUEBA TESTIMONIAL. 

Las partes
En el día y hora indicado, la defensa técnica, la persona imputada, la fiscalía y querellante, tendrán 
derecho de asistir al acto procesal con todas las facultades previstas respecto de su intervención en 
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las audiencias, pero con las adaptaciones del procedimiento con víctima o testigo menor de 18 años 
de edad que ya se han relacionado anteriormente.

La inasistencia de la defensa técnica y de la parte querellante, no suspenderá la diligencia, pues hacerlo 
implicaría vulnerar el interés superior de la niña, niño o adolescente y victimizarle secundariamente29 
y además, se violentaría el Art. 8, 1, g) del “Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía” que exige: “Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 
ejecución de las resoluciones o decretos por los que se conceda reparación a los niños víctimas”. 

La imputada detenida será representada, para todos los efectos, por su defensora o el defensor público 
que le sustituya, salvo que pida intervenir personalmente en el acto, se permitirá su comparecencia, 
pero no podrá interrogar directamente, ni confrontar al testigo menor de 18 años de edad, ello con 
base al Art. 11 de la LEPINA y Art. 106, No. 10 letra e) C. Pr. Pn.

Y es que no obstante el Art. 106, 10) literal e) C. Pr Pn. establece ese derecho solo para personas 
menores de 12 años de edad, como ya se dijo, deberán comprenderse a todas las personas menores 
de 18 años de edad (adolescentes también), sin discriminación de categoría de edad, ya que dicha 
disposición ha sido modificada tácitamente por la posterior entrada en vigencia del Art. 11 de la 
LEPINA, que contiene el “Principio de igualdad, no discriminación y equidad”, mediante el cual se 
garantiza que no se harán distingos entre niñas, niños y adolescentes, al establecer que: “Todas las 
niñas, niños y adolescentes son iguales ante la Ley. Por tal motivo, no podrá justificarse ninguna 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en criterios tales como sexo, raza, color, 
edad, idioma, religión, culto, opinión, filiación, origen nacional, étnico o social, posición económica, 

29  Artículo 12.- Principio del interés superior de la niña, niño y adolescente
 En la interpretación, aplicación e integración de toda norma; en la toma de decisiones judiciales y administrativas, así como en la implementación y evalu-

ación de las políticas públicas, es de obligatorio cumplimiento el principio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, en lo relativo a asegurar 
su desarrollo integral y el disfrute de sus derechos y garantías.

 Se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente toda situación que favorezca su desarrollo físico, espiritual, psicológico, moral y social 
para lograr el pleno y armonioso desenvolvimiento de su personalidad.

 Derechos de la víctima
 Art. 106.- La víctima tendrá derecho:
 10) Cuando la víctima fuere menor de edad:
 a) Que en las decisiones que se tomen en el procedimiento se tenga en cuenta su interés superior.
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necesidades especiales, discapacidad física o mental, nacimiento o cualquier otra condición de 
las niñas, niños, adolescentes o de sus madres, padres, representantes y responsables, que tengan 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 
fundamentales”.

Por mandato de ley, la falta de apersonamiento del imputado por cualquier motivo, no suspenderá 
la diligencia de anticipo de prueba. 

Si por la naturaleza o urgencia del acto, la citación anticipada de las partes o del imputado hace temer 
la no realización del acto, la autoridad judicial lo practicará únicamente con la citación del fiscal y de 
un defensor público, es decir, estando presentes la representación fiscal y al menos la defensa pública 
en ausencia de la defensa particular, no se suspenderá la realización de la diligencia por motivos de 
inasistencia del imputado  o de su defensor particular, pues ello implicaría prolongar el sufrimiento 
de la víctima o testigo menor de 18 años de edad, victimazándole secundariamente al no actuar con 
la debida diligencia en la realización del acto procesal30. En todo caso, la defensa material y técnica 
queda garantizada con la notificación para la presentación de la Lista de Preguntas a que se refiere el 
Código Procesal Penal y con la cita a la diligencia a la que la defensa particular nombrada no asistió. 

Defensa pública
Para garantizar el derecho de defensa técnica de la persona imputada se sugiere que el juez o 
jueza de la causa siempre solicite con anticipación la asistencia de una persona defensora pública 
para que esté presente en la diligencia en Cámara Gesell, quien sustituirá a la defensa particular 
nombrada en caso de inasistencia de esta última. 

Todas estas precauciones para evitar la frustración del acto procesal, deben ser tomadas con 
fundamento en el Principio del Interés Superior de la Niña, Niño y Adolescente, siendo que “la 
consideración de este principio es obligatoria para toda autoridad judicial, administrativa o particular” 

30  Art. 305 inciso 3º. C. Pr. Pn.”…Si no comparece el defensor nombrado, el acto se realizará con la asistencia de un defensor público.
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conforme el Art. 12 LEPINA31 y Art. 106, No.10) letra c) C. Pr. Pn. 

Defensa de Oficio 
En caso de inasistencia de la defensa pública,  a fin de no suspender la diligencia de toma de 
testimonio en Cámara Gesell,  con el fin de evitar la victimización secundaria ante la eventual 
suspensión de la diligencia, la autoridad judicial, siempre fundamentándose en el Principio del 
Interés Superior de la Niña, Niño o Adolescente, puede nombrar un defensor o defensora de oficio, 
tal como lo expresa el Art. 101 inc. 3º.  C. Pr. Pn.

Acompañante
La madre, el padre, el  representante legal o un pariente de elección de la niña, niño o  adolescente 
podrá asistir a la diligencia, pero no podrá estar presente en la toma del testimonio, debiendo 
permanecer en la Sala de Espera o Ludoteca que está  contiguo a la Sala de Entrevista de la Cámara 
Gesell. La persona acompañante  podrá ser  llamada por la autoridad judicial en caso sea necesaria 
su presencia momentánea debido a que él o la testigo  presente  crisis emocional u otra situación 
apremiante. Art. 213 letra a) C. Pr. Pn.

31  LEPINA
 Artículo 12.- Principio del interés superior de la niña, niño y adolescente
 En la interpretación, aplicación e integración de toda norma; en la toma de decisiones judiciales y administrativas, así como en la implementación y evalu-

ación de las políticas públicas, es de obligatorio cumplimiento el principio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, en lo relativo a asegurar su 
desarrollo integral y el disfrute de sus derechos y garantías.

 
 Se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente toda situación que favorezca su desarrollo físico, espiritual, psicológico, moral y social para 

lograr el pleno y armonioso desenvolvimiento de su personalidad.
 
 La madre y padre tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y desarrollo de la niña, niño o adolescente. Incumbe a la madre y padre o en 

su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo de la niña, niño o adolescente y su preocupación fundamental 
será el interés superior de éstos y el Estado lo garantizará.

 
 Para ponderar el principio del interés superior en situaciones concretas, deben ser considerados de forma concurrente los elementos siguientes:
 a. La condición de sujeto de derechos y la no afectación del contenido esencial de los mismos;
 b. La opinión de la niña, niño o adolescente;
 c. Su condición como persona en las diferentes etapas de su desarrollo evolutivo;
 d. El bienestar espiritual, físico, psicológico, moral, material y social de la niña, niño o adolescente;
 e. El parecer del padre y madre o de quienes ejerzan la representación legal, según sea el caso; y,
 f. La decisión que se tome deberá ser aquella que más derechos garantice o respete por mayor tiempo, y la que menos derechos restringe por el menor
    tiempo posible.
 La consideración de este principio es obligatoria para toda autoridad judicial, administrativa o particular.
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Deberes y verificaciones previas de la Secretaría del Tribunal
La Secretaría del Tribunal deberá garantizar los aspectos administrativos de la toma de testimonio en 
Cámara Gesell y para ello deberá coordinar con el personal administrativo y de audio y video que 
se cumplan con los siguientes deberes:

1) Solicitar por cualquier medio a la Administración del Centro Judicial respectivo (u otra entidad 
que la facilitará) el uso de la Cámara Gesell, consultándole  el horario disponible,

2) Librar las citas a todas las partes para que comparezcan a dicha diligencia, señalando la hora y la 
dirección de ubicación de la  Cámara Gesell 32.

3) Enviar el oficio respectivo al Instituto de Medicina Legal  para la designación de  un/a Psicólogo/a 
Forense que apoye la obtención del testimonio de la víctima menor de dieciocho años de edad. 

a. Cuando la persona psicóloga fuere un perito permanente que labora en otra institución pública, 
deberá enviarse este oficio a su titular o bien a la institución que lo proporcionará. 33Art. 226 C. Pr. Pn.

b. Igualmente, si fuere cualquier otro profesional de la conducta deberá enviarle el oficio respectivo.

4) Enviar el oficio respectivo a la Procuraduría General de la República para que designe una persona  
defensora pública que actúe en tal diligencia, en caso  que la defensa particular  del imputado no 
compareciere a la audiencia de toma del testimonio en Cámara Gesell.  Art. 305 Inc. último C. Pr. Pn.

5) Solicitar el video o respaldo físico que contenga la grabación de la declaración anticipada 
de la víctima o testigo niña, niño o adolescente, en formato compatible con el software de 
los equipos informáticos del Tribunal que lo reproducirá al momento de la Vista Pública34. 

32  Audiencias especiales
 Art. 166.- Cuando el juez o tribunal disponga una audiencia, fijará la fecha y hora de dicho acto, con una anticipación que no será inferior a tres días. Se 

entenderá que todas las partes han sido convocadas, salvo que la convocatoria se refiera a alguna de ellas en particular.
33  Ver nota 28 sobre Peritos permanentes.
34  Incorporación mediante lectura
 Art. 372 C.Pr.Pn.- Solo pueden ser incorporados al juicio por su lectura:
 2) Los testimonios que se hayan recibido conforme a las reglas de la prueba anticipada, sin perjuicio de que las partes o el tribunal exijan la compare-

cencia personal del testigo o perito, cuando sea posible.
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6) Tomar todas las precauciones de embalaje necesarias para la conservación, resguardo y protección 
del video o respaldo físico que contiene el testimonio obtenido, a efectos de evitar el deterioro, 
destrucción o alteración del mismo, y

7) Levantar un acta sucinta de lo ocurrido, siguiendo en la medida de lo posible, el orden similar 
al contenido del acta de  una vista pública35 con términos claros,  sencillos y entendibles con 
lenguaje entendible por la víctima o testigo menor de 18 años de edad36.

En todo caso, la oficina administrativa que designe la Corte Suprema de Justicia guardará una copia 
del video que contiene el testimonio obtenido, la cual tendrá la misma validez que la grabación 
original. Art. 401 Inc. 11º. C. Pr. Pn. 

 Obligación de informar
El tribunal deberá informar oportunamente a la Oficina Administrativa de Grabación de Audio 
y Video, cuando se tenga conocimiento de la suspensión de la diligencia en Cámara Gesell por 
motivos técnicos o administrativos y/o cuando se presentaren dificultades en la grabación del video 
o la entrega del respaldo físico del mismo. 

 Verificación
En la hora y fecha señalada para la celebración del acto procesal, el Juez o Jueza deberá:

1) Verificar la presencia de las partes, peritos y colaboradores,

2) Verificar que la niña, niño o adolescente y el o la psicóloga forense o institucional estén ubicados 
dentro de la Sala de Entrevista  de la Cámara Gesell, la cual será  hermética a los sonidos externos,

35  Contenido
 Art. 401 C.Pr.Pn.- El secretario levantará un acta de la audiencia, que contenga:
 ..En todo caso el tribunal deberá ordenar la grabación total en audio y video de la audiencia, la cual se conservará por la oficina respectiva que administrati-

vamente designe la Corte; de ella, el secretario guardará una copia.
 A los efectos de impugnación se le entregará a las partes a su costa, la respectiva grabación, salvo en los casos que amerite la reserva como cuando se 

revelen imágenes de personas que afecten su dignidad o tenga aplicación el régimen de protección a testigos y víctimas.
 Queda prohibida toda forma de edición de las imágenes o sonidos registrados.
 La divulgación de las imágenes objeto de reserva hará incurrir en responsabilidad penal a quien las difunda o lo permita.
36 Art. 51 letras j) LEPINA: “Redacción clara y sencilla de las resoluciones judiciales y administrativas”.
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3) Entregar al profesional en psicología forense o quien haga sus veces, la “lista de preguntas” de las 
partes que deberá responder la víctima menor de 18 años de edad, lista que previamente ha sido 
depurada por la autoridad judicial para evitar la victimización secundaria de la persona testigo.  

4) Ubicar a las partes en la “Sala de Observación” donde se encuentra el Área de Audio y Video y 
se opera la cámara de video y el equipo de grabación y sonido. Desde aquí, las partes podrán 
observar y escuchar el desarrollo de la rendición del testimonio, sin ser vistos por la víctima o 
testigo menor de 18 años de edad.

5) Solicitar al personal  técnico de audio y video del Centro Judicial o entidad donde se ubica la 
Cámara Gesell, verificar el cumplimiento de las siguientes disposiciones: 

a) Comprobar el funcionamiento de la cámara de video a través de un paneo completo que 
permita verificar que al interior de la Sala de Entrevista de la Cámara Gesell únicamente se 
encuentran la víctima o testigo menor de 18 años edad y la persona profesional de la conducta 
que le acompañará, 

b) Comprobar el funcionamiento de los micrófonos  del Juez o Jueza y de la persona perito que 
acompaña a la niña, niño o adolescente.

 c) Comprobar el funcionamiento de  los audífonos entregados a las partes, y que se comprenda 
la forma de utilizarlos, y

d) Verificar el funcionamiento de los 2 micrófonos a utilizar. Únicamente el Juez o Jueza tendrá 
micrófono para comunicarse por ese medio con la persona  profesional de la conducta o forense 
que apoyará la obtención del testimonio de la persona menor de dieciocho años de edad. 

6) Informar a las partes que contarán con audífonos, o en su caso, parlantes, para escuchar todo lo 
que sucede al interior de la Sala de Entrevista de la Cámara Gesell, y que podrán observar todo su 
desarrollo a través del vidrio que divide la habitación de la Cámara Gesell con la Sala de Observación. 

7) Girar las instrucciones a las partes sobre el desarrollo de la diligencia, advirtiéndoles que todas 
sus intervenciones deberán ser autorizadas por la autoridad judicial en el momento adecuado, 
y que toda repregunta o ampliación de testimonio deberá ser canalizada únicamente a través de 
ésta después del relato libre realizado por el o la testigo.
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8) Identificarse y verificar la identidad de la víctima o testigo menor de 18 años, tomando en cuenta 
que únicamente la autoridad judicial ingresará a la Sala de Entrevista de la Cámara Gesell antes de la 
rendición del testimonio, identificándose con un lenguaje adecuado a la edad de la víctima o testigo, 
y además de verificarse su identidad y comunicarle que cualquier necesidad que se le presente, 
puede hacérsela saber a través de la persona profesional que apoya la rendición del testimonio.

En ningún caso se le informará a la niña, niño o adolescente que al otro lado del vidrio se 
encuentran otras personas distintas al juez o jueza, incluyendo al imputado. 

Cuando la persona víctima o testigo fuere mayor de 12 años de edad, 37 le recibirá el juramento 
o promesa de decir verdad que exige el Art. 137 C. Pr. Pn. 

9) Informar sobre la Facultad de abstención a que se refiere el Art. 204 C. Pr. Pn. 

Se aclara, que si el hecho punible ha sido ejecutado en perjuicio de la misma víctima o 
testigo menor de dieciocho años de edad, o contra un pariente suyo de grado igual o más 
próximo al imputado (por ejemplo la madre o hermana del o la testigo), la autoridad judicial 
deberá de abstenerse de realizar la advertencia a que se refiere el Art. 204 C. Pr. Pn., la que 
solo se hará en los casos específicamente indicados por dicha disposición38. 

37  Juramento o promesa de decir verdad
 Art. 137 C. Pr. Pn.  Cuando se requiera la prestación del juramento, el funcionario a cargo del acto lo recibirá, bajo pena de nulidad, después de instruir a 

quien ha de prestarlo de las penas que la ley impone al falso testimonio. El declarante jurará decir la verdad en todo cuanto sepa y se le pregunte.
 Si el declarante se niega a prestar juramento en virtud de sus creencias religiosas o de conciencia, se le exigirá promesa de decir la verdad, con las mismas 

advertencias establecidas en el párrafo anterior.
 Tomado el juramento o la promesa de decir verdad, el declarante contestará “Sí, lo juro” o “Sí, lo prometo”, según sea el caso.
 No estarán obligados a prestar juramento o promesa de decir verdad las personas menores de doce años de edad ni los que en el primer momento de 

la investigación aparezcan como partícipes del delito que se investiga o de otro conexo.
38  Facultad de abstención
 Art. 204 C. Pr. Pn.- No están obligados a testificar en contra del imputado, su cónyuge, compañera de vida o conviviente, ascendientes, descendientes, her-

manos, adoptado y adoptante. No obstante, podrán hacerlo cuando así lo consideren conveniente.
    También podrán abstenerse de testificar en contra del imputado sus parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, su 

tutor o pupilo, a menos que el testigo sea denunciante, querellante o que el hecho punible aparezca ejecutado en su perjuicio o contra un pariente suyo 
de grado igual o más próximo.

  Antes de comenzar la declaración, el juez instruirá al testigo sobre la facultad de abstenerse, bajo pena de nulidad del acto.
 Derechos de la víctima
 Art. 106.- La víctima tendrá derecho:
 10) Cuando la víctima fuere menor de edad:
 a) Que en las decisiones que se tomen en el procedimiento se tenga en cuenta su interés superior.
 b) Que se reconozca su vulnerabilidad durante el proceso
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Esto en cumplimiento del derecho constitucional a la protección integral de la persona menor 
de edad y de su interés superior, con el fin de evitarle mayor sufrimiento emocional y/o 
intimidación previa a su declaración y no trasladar a la víctima o testigo la responsabilidad 
de la continuación en los cargos. 

Inicio de la grabación del testimonio
 El juez o jueza dará la indicación de inicio de la grabación de la diligencia de toma de testimonio 
al personal técnico del audio y video, y le indicará por el micrófono a la persona psicóloga forense 
o profesional del comportamiento humano que acompaña a la víctima o testigo menor de 18 años 
de edad, que inicie su labor.

El Juez o jueza que inmedia el acto procesal, será siempre quien tenga el control general de la video 
grabación, su inicio, pausas y finalización39. Las intervenciones de las partes serán autorizadas por 
la autoridad judicial.

Sanciones
Todas las partes procesales y demás intervinientes en el acto procesal tienen el deber legal de velar 
por la protección integral de la niñez y adolescencia, aún la sociedad en general está obligada a 
respetar los derechos humanos de estas personas.

Por ello, es importante recordar que conforme el Art. 202 letra  r) LEPINA, constituye Falta Grave: 
“r) Violar o amenazar por negligencia, impericia, ignorancia o abandono inexcusable, los derechos 
de la niña, niño o adolescente por parte de los funcionarios, autoridades, empleados, organismos, 
instituciones o dependencias, públicas o privadas, relacionados  con el Sistema de Protección 
Integral”; por lo que las partes procesales deben actuar también con la debida diligencia en el 
desarrollo de este acto procesal, evitando dilaciones innecesarias que victimicen secundariamente a 
la víctima o testigo de delito.

Con respecto a otras víctimas adultas que tengan  derecho a declarar en Cámara Gesell  se pueden adaptar 
estas mismas reglas, excepto las establecidas de manera específica a favor de la niñez  adolescencia. 

39  Inmediación
 Art. 367 Inc. 1o C. Pr. Pn.  La vista pública se realizará con la presencia ininterrumpida de los jueces y de las partes.
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RESPONSABILIDAD  PSICOLÓGICA 

AL INICIAR LA GRABACIÓN DEL TESTIMONIO:
El personal de psicología forense o profesional  del comportamiento humano que apoya la entrevista 
con la niña, niño o adolescente deberá, en la medida de lo posible, desarrollar la entrevista en el 
siguiente orden:

1) Establecer la competencia legal (verdad\mentira). Explicarle a la víctima o testigo, las reglas de 
solo decir la verdad y que no se permiten mentiras. 

 Se asegurará de que la niña, niño o adolescente, comprende la diferencia entre la verdad y la 
mentira, pidiéndole que identifique en determinadas frases pre construidas si son “verdad” o 
“mentira”, después de lo cual obtendrá un conocimiento verbal de que el niño, niña o adolescente 
dirá la verdad.

2) Establecer las reglas de base. Debe establecer las reglas de base con instrucciones cortas y 
sencillas tales como: “Si no sabes la respuesta, no importa”; “No intentes adivinar”; “Cuéntame 
solamente las cosas que tú realmente sabes”, etc.; Esto en razón que algunas niñas, niños o 
adolescentes, intentarán responder cualquier pregunta que la persona adulta le haga, incluso si 
la pregunta no tiene sentido o no tengan fundamentos para responderla. 

3) Completar el “Rapport” con una entrevista de práctica. Una manera de establecer el rapport  es 
identificar –durante la preparación de la pre-entrevista– un hecho específico que la niña, niño o 
adolescente  haya experimentado recientemente (o cercano a la fecha del delito denunciado). 

 El profesional iniciará con un hecho no relacionado con el abuso investigado, por ejemplo, con 
un suceso en la escuela, una fiesta de cumpleaños; puede pedirle a la niña, niño o adolescente 
que describa este hecho con detalle, indicándole que no hay límite de tiempo y mostrando 
completa atención a cada cosa que dice. Esta actividad específica también puede realizarla el 
personal de la Ludoteca. 

4) Introducir el tema. Esta es la parte fundamental del acto procesal. La entrevista comienza cuando 
quien entrevista inicia una transición hacia el tema objeto de la entrevista, diciendo por ejemplo: 
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“¿Sabes por qué estás aquí?”,  “Tengo entendido que algo ha pasado con tu familia, cuéntamelo”, 
etc.; deben empezar con el indicador menos sugestivo que pueda conducir al tema, evitando 
mencionar personas o sucesos determinados.

5) Solicitar un relato libre. Después de que se haya abordado el tema, el entrevistador pedirá a 
la niña, niño o adolescente que le haga una descripción narrativa del hecho: “Cuéntame todo 
lo que puedas sobre eso.” Alentará a la niña, niño o adolescente a suministrar los datos en sus 
propias palabras y en su exacta medida y tiempo a través de la narración libre de un evento 
importante. Tendrá la función de facilitar y activar la palabra del niño o niña, ya sea a través del 
uso del lenguaje verbal, corporal o gestual, hora de juego diagnóstica, participación de muñecos, 
dibujos o cualquier otra técnica que el entrevistador considere apropiada al fin que se persigue. 
Se prohíbe el uso de los muñecos anatómicamente correctos40.  

6) Interrogatorio, aclaraciones y clasificación. Solo después de la narrativa libre, si la autoridad 
judicial considera necesario obtener más información, deberá interrogarse a la víctima o testigo 
con el uso de preguntas abiertas. Las preguntas serán específicas pero no sugerirán en modo 
alguno la respuesta, ni estarán basadas en una suposición de los hechos aún no probados, ni en 
prejuicios o preconceptos del entrevistador.

 La etapa de interrogatorio es un momento para buscar información legalmente relevante y para 
clarificar los comentarios de la niña, niño o adolescente. Por ejemplo, la incorrecta denominación 
de los órganos sexuales como “la cosa” o “el pipí”, o la identidad de personas mencionadas por 
“apodos” o diminutivos, debe ser aclarada en este momento.

 Es en este momento que la autoridad judicial podrá indicarle a la persona profesional en 
psicología forense o del comportamiento humano que apoya a la niña, niño o adolescente, que 
realice las preguntas de la lista entregada por las partes y que aún no hubieren sido respondidas 
por la víctima o testigo, o solicitar alguna aclaración de conceptos que el Juez o Jueza considere 
relevantes.

40  Los muñecos anatómicamente correctos son muñecos que muestran claramente los genitales masculinos y femeninos, incluso los orificios, debidamente 
proporcionados a la representación de la edad del muñeco. Generalmente son muñecos de tela o plástico que representan a una familia cerrada: papá, mamá, 
hija e hijo.
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7) Pausas. Si es necesario, la autoridad judicial podrá ordenar pausas para que la víctima o testigo 
descanse o cubra alguna necesidad fisiológica.

 Si a juicio de la persona profesional en psicología forense, institucional o del comportamiento 
humano que apoya al niño, niña o adolescente, las circunstancias hicieran aconsejable diferir 
la entrevista para otro día, dicha cuestión será dirimida en el mismo momento por la autoridad 
judicial interviniente, quien podrá dar un espacio de tiempo para que la víctima o testigo colabore 
con la diligencia, o bien, dando por finalizada la misma.

8)  Cierre. Deberá cerrarse la entrevista con una revisión o resumen de la información que la niña, 
niño o adolescente haya brindado. La persona entrevistadora cerrará la sesión preguntándole a la 
niña, niño o adolescente: “¿Hay algo más que te gustaría contarme sobre ______?”, seguida de: 
“¿Hay alguna pregunta que te gustaría hacerme?”

9) Agradecimiento. Se deberá finalizar agradeciendo a la niña, niño o adolescente por su 
colaboración, pero teniendo el cuidado de no agradecerle específicamente por haber manifestado 
el abuso u otro maltrato. Podrá preguntarle si desea aclarar algo que no entendió o mencionar una 
preocupación que pudiera surgirle, despejarle las dudas sobre el proceso o cualquier otra inquietud.

 La declaración de la víctima menor de 18 años de edad. Orden narrativo.

La persona profesional en psicología forense, institucional, o profesional del comportamiento humano 
que apoya la diligencia, dará inicio a la obtención del testimonio de la niña, niño o adolescente 
siguiendo en la medida de lo posible, el orden establecido por la psicología forense infantil para una 
entrevista de ese tipo: afinidad,  relato libre, aclaraciones, cierre y agradecimientos.

Relato libre y preguntas.

La autoridad judicial permitirá siempre el relato libre de la niña, niño o adolescente, víctima o testigo 
de delito, y luego de haberse agotado la diligencia procederá a ampliar la entrevista con base en 
las preguntas formuladas por las partes que no hayan sido aclaradas en el relato libre, trasladando 
las preguntas elegidas, la persona profesional en psicología forense o institucional o profesional del
comportamiento humana que apoya, para la obtención de la ampliación.
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Es esencial la no  interrupción del relato libre. 
Solo la autoridad judicial podrá trasladar por micrófono las preguntas que deberán aclarar la 
víctima o testigo menor de 18 años de edad, debiendo tener cuidado de no permitir el tradicional 
“interrogatorio cruzado o cross examinatio”, que tiene un carácter adversativo, pues generaría para 
el niño, niña o adolescente un ambiente no solo no formal, sino decisivamente hostil41. 

Inmediación judicial

Este acto procesal se realizará con la presencia ininterrumpida de la autoridad judicial que preside el 
anticipo de prueba. Art. 367 Inc. 1o. C. Pr. Pn. Con respecto a otras víctimas mayores de dieciocho 
años de edad, pero en alguna otra condición de vulnerabilidad que tengan  derecho a declarar 
en Cámara Gesell, la persona psicóloga forense o institucional, o profesional del comportamiento 
humano que apoya la diligencia,  deberá adaptar estas mismas reglas al grado de madurez y estado 
emocional de la persona declarante. 

RESPONSABILIDAD LÚDICA 

Las siguientes recomendaciones se dirigen a la persona profesional que atiende la Ludoteca y, en 
caso de no existir este espacio, a la persona que administra la sala de entrevista.

Recomendaciones previas: Se recomienda que en la medida de lo posible se proceda en el siguiente 
orden42:

1) Preparación del entorno. Verificar que el material lúdico esté disponible, y que el lugar esté 
adecuadamente dispuesto para el acto procesal, siendo un ambiente limpio, relajado y no hostil.

 Para este efecto deberá realizar con la debida anticipación las requisiciones de materiales 
necesarios para garantizar la diligencia: juguetes, juegos, libros para colorear, colores y 
plumones, pañuelos desechables, papel higiénico, botellitas de agua, etc. 

41  Ver Sánchez Escobar, Carlos Ernesto “La Cámara Gesell como dispositivo para realizar el interrogatorio de niños, niñas y adolescentes. Ventana Jurídica 
No. 12, Año VII, Volumen II, Escuela de Capacitación Judicial “Dr. Arturo Zeledón Castrillo”. San Salvador, El Salvador, 2014, P 25.

42 Orden sugerido de acuerdo al Protocolo de Entrevista Forense del Estado de Michigan, Estados Unidos de América: “Protocolo de Michigan”.
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2) Disponer de material informativo. En cumplimiento del Art. 51 letra i) de la  LEPINA, se solicitará 
con la debida anticipación y programación, la elaboración y reproducción de “material divulgativo, 
informativo y de orientación sobre los procesos judiciales y procedimientos administrativos para 
la defensa de los derechos de la niñez y de la adolescencia”  y cualquier otro material  informativo 
del derecho de acceso a la justicia, elaborado con lenguaje simple y adecuado a la población 
niña, niño o adolescente. 

3) Ambientar el lugar de la entrevista. La Sala de Entrevista debe ofrecer un ambiente relajante, 
que no distraiga innecesariamente la atención de las niñas, niños y adolescentes. Debe decorarse 
mínimamente, pues fácilmente lleva a la distracción si está muy cargado,  de preferencia con  
color que lleve a tranquilizar y no acelerar las energías de niñas, niños y adolescentes.

4) Presentarse dentro de la Ludoteca. Identificándose primeramente con la niña, niño o adolescente, 
construyendo afinidad con la/el testigo, explicar el lugar donde se encuentran, darle oportunidad 
a la niña, niño o adolescente de relajarse y sentirse cómodo/a.  

 Esto se realizará antes de iniciar la diligencia de toma del testimonio en la Sala de Entrevista. 
El propósito de la fase de presentación es aclimatar a la o el testigo previo a la entrevista que 
realizará la persona experta en ello.

5) En esta etapa inicial se apreciará el desarrollo social, emocional y cognitivo de la niña, niño o 
adolescente, su habilidad de comunicación y qué comprensión tiene de los conceptos de verdad 
y mentira. Se sugiere no mencionar el delito investigado.

6) Iniciar el proceso de “Rapport” y en lo posible apoyar para activar la palabra niña, niño o 
adolescente, ya sea a través del uso del lenguaje verbal, corporal o gestual. 

El espacio lúdico actual de las Cámaras Gesell es exclusivo para niñas, niños y adolescentes.

Recuerde: La responsabilidad de la intervención lúdica y de la intervención en crisis solo le compete 
a la psicóloga Ludotecaria o a la persona responsable de la ludoteca,  y no al profesional de psicología 
forense que solo facilitará la rendición del testimonio. 
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Estas indicaciones deben ser retomadas por el personal administrativo de los Centros Judiciales del 
lugar donde esté ubicada la Cámara Gesell a utilizar para la diligencia.

Coordinaciones previas.

Previo a toda diligencia de anticipo de prueba en Cámara Gesell de la persona menor de dieciocho 
años de edad, el personal administrativo del Centro Judicial deberá tomar todas las medidas 
apropiadas para la protección integral de la víctima o testigo,43 evitando su victimización secundaria, 
y adoptando como mínimo las siguientes precauciones:

a) Garantizar en el respectivo Protocolo de desplazamiento, que tanto el ingreso como el egreso de 
la niña, niño o adolescente, víctima o testigo, a la Sala de Audiencias y el recinto de la Cámara 
Gesell, sea por una entrada diferente a la que ingresa el imputado; así como, el orden de ingreso, 
previniendo todo contacto visual con el imputado u otros imputados o testigos de la contraparte, 
protegiendo el contacto con el imputado para evitar una victimización secundaria.

b) Que personal de Protocolo de la Corte Suprema de Justicia esté vigilante y atento de la llegada 
de la víctima o testigo menor de 18 años de edad a la Sala de Entrevista de la Cámara Gesell para 
dirigirle a la Ludoteca anexa a dicha sala, mientras se espera el inicio de la diligencia.

c) Que la víctima o testigo menor de 18 años de edad, no esté sola antes del inicio de la diligencia, 
debiendo de preferencia estar acompañada por la persona profesional en psicología forense u 
otro profesional del comportamiento humano que facilitará su testimonio o por algún familiar, y 
al interior de la Ludoteca para iniciar el “rapport”44.

43  PROTECCION INTEGRAL 
 Art. 37. Derecho a la integridad personal. Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.  
44  Derechos de la víctima
 Art. 106 C.Pr.Pn.- La víctima tendrá derecho:
 10) Cuando la víctima fuere menor de edad:
 c) A recibir asistencia y apoyo especializado.
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 Las niñas, niños o adolescentes que se encuentren en acogimiento institucional en el Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA), deberán ser 
acompañados por personal de dicha institución con experticia en el manejo de esta diligencia y 
vigilarán por el interés superior de la víctima en este espacio. 

d) Garantizar la alimentación y suministro de agua purificada para la niña, niño o adolescente que 
rendirán el testimonio en todo tipo de procesos que requiera la rendición de este testimonio, así 
como a sus acompañantes, debiendo realizar las gestiones administrativas necesarias y oportunas 
para tal efecto.

 Para ello, deberán solicitar el respectivo Acuerdo de Corte Plena o de Presidencia de la CSJ para 
incorporar al “Servicio de Alimentos” que proporciona el Centro Judicial a otros intervinientes en 
diligencias de este tipo, a las niñas, niños o adolescentes testigos y sus acompañantes, incluidos 
pero no limitados, a los procesos de violencia intrafamiliar, procesos de los Juzgados  Especializados 
de Niñez y Adolescencia, procesos de Juzgados de Familia y en procesos penales, garantizando 
que la niña, niño o adolescente va alimentada antes de entrar a la Sala de Entrevista. Todo en 
cumplimiento del deber de brindarles una atención prioritaria exigido por el Art. 51 b) LEPINA,  y

 
e) Asimismo deberá coordinar con la persona responsable de la alimentación, la cantidad de 

alimentos y el horario de servicio.

Cuando se trate de niños y niñas y adolescentes  y en especial de niñez de muy corta edad, deberá 
reforzarse la priorización de la diligencia, pues no pueden esperar largas horas porque se aburren, 
se bloquean, cuando pasan a la Cámara ya no quieren hablar. Se pierde la eficacia de la diligencia.

RESPONSABILIDADES TÉCNICAS DE AUDIO Y VIDEO

Estas indicaciones van dirigidas al personal técnico de audio y video de los Centros Judiciales del 
lugar donde esté ubicada la Cámara Gesell a utilizar para la diligencia.

El personal de Audio y Video del Centro Judicial, es el responsable de grabar, por medio de circuito 
cerrado, video o videoconferencia, el testimonio de las niñas, niños y adolescentes en Cámara 
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Gesell ubicada en cada Centro Judicial,45 para facilitar su reproducción en la vista pública.

Al personal técnico de audio y video del Centro Judicial designado para dicha diligencia le corresponde: 

a) Garantizar la grabación del testimonio. Para ello comprobará previamente el funcionamiento 
de la cámara de video a través de un paneo completo que permita verificar que al interior de la 
sala de entrevista, únicamente se encuentran la víctima o testigo menor de 18 años de edad y la 
persona profesional de la conducta que le acompañará.

b) Comprobar el funcionamiento de los micrófonos de la autoridad judicial y de la persona 
profesional en psicología forense o del comportamiento humano que acompaña al testigo niña, 
niño o adolescente.

c) Comprobar el funcionamiento de los audífonos entregados a las partes, y explicar la forma de usarlos. 

d) Verificar el funcionamiento de los 2 micrófonos a utilizar. Únicamente el Juez o Jueza tendrá 
micrófono para comunicarse con la persona profesional forense o del comportamiento humano 
que apoyará la obtención del testimonio de la persona menor de 18 años de edad.

e) Comprobar con suficiente previsión, el funcionamiento del hardware y software necesarios 
para llevar a cabo esta diligencia, debiendo prever aspectos técnicos locativos, como: Contar 
con suficientes repuestos de baterías para micrófonos, suficientes micrófonos alámbricos e 
inalámbricos, que el parlante de la sala de entrevista sea el adecuado para facilitar la escucha y la 
grabación, actualización de programas de software y que este sea compatible con los programas 
informáticos que los van a reproducir, etc., para lo cual deberá realizar las  requisiciones necesarias 
con suficiente anticipación.

45  Derechos de la víctima.
 Art. 106 C.Pr.Pn.- La víctima tendrá derecho:
 10) Cuando la víctima fuere menor de edad:
 e) A que se le brinden facilidades para la rendición de su testimonio en ambientes no formales, ni hostiles y de considerarse necesario por medio de 

circuito cerrado o videoconferencia; y que se grabe su testimonio para facilitar su reproducción en la vista pública cuando sea necesario y a que no 
sea interrogado personalmente por el imputado, ni confrontado con él, cuando fuere menor de doce años.
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Todas estas responsabilidades deberán efectuarse con programación y anticipación, pues la 
verificación anticipada del funcionamiento de todo el equipo con sus accesorios al menos una hora 
antes de la diligencia, inclusive aquellos detalles como que las pilas se encuentren recargadas, el 
aire acondicionado, sonido y luminosidad en buenas condiciones, garantizará la realización de la 
diligencia sin victimización secundaria para la niña, niño o adolescente. 

El no cumplir con estas indicaciones es sumamente grave, pues se victimiza nuevamente a la persona 
testigo, con responsabilidades éticas o administrativas para la persona servidora pública. 

Fotografía del equipo de audio y video

El equipo de audio y video está ubicado en la Sala de Observación de la Cámara Gesell; cuenta con equipo informático 
y audiovisual actualizado.  Acá se encuentra el personal técnico de audio y video, responsable de grabar por medio 
de circuito cerrado, video o videoconferencia, el testimonio que brindan las niñas, niños, adolescentes y personas en 
condición de vulnerabilidad.
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CAPITULO IV. 
DE LA PRUEBA.



VALOR PROBATORIO DEL TESTIMONIO GRABADO EN CÁMARA GESELL

Valor del testimonio grabado en Cámara Gesell como anticipo de prueba
El testimonio de las niñas, niños y adolescentes rendido y grabado en Cámara Gesell bajo las reglas 
de un anticipo de prueba, podrá ser incorporado al juicio como elemento de prueba en el proceso 
mediante su proyección en la vista pública46. 

El testimonio rendido en Cámara Gesell puede suceder en dos momentos: como anticipo de prueba o 
durante el desarrollo de la vista púbica.  En ningún caso debería permitirse la repetición del anticipo de 
prueba testimonial para aclarar inquietudes de las partes, que surjan con posterioridad a la diligencia.

El aplazamiento -sea único o múltiple- de una diligencia prioritaria como ésta, implica necesariamente 
una victimización secundaria de la niña, niño o adolescente, que además les violenta su derecho a una 
“atención prioritaria”  tanto en sede judicial como en las instituciones auxiliares de la administración 
de justicia, sedes policiales y administrativas.47

En los casos que no hubiere sido posible que la víctima o testigo menor de edad rindiera su testimonio 
en Cámara Gesell como un anticipo de prueba y estuviere disponible para rendir el testimonio en 
la vista pública, la autoridad judicial de oficio o a petición de la representación fiscal u otra parte 
interesada, deberá ordenar que dicho testimonio se reciba en las instalaciones de la Cámara Gesell 
del Centro Judicial u otra institución más cercana48, para lo cual el Tribunal y las partes deberán 
trasladarse a dicho recinto únicamente con dicho fin. Arts. 106 No. 10, letra e) y 213 letra b) C. Pr. Pn.

Para esta diligencia se seguirán en la medida de lo posible las mismas indicaciones e instrucciones 
descritas en la presente Guía.

46  Incorporación mediante lectura
 Art. 372 No. 2) C.Pr.Pn.- Solo pueden ser incorporados al juicio por su lectura:
 2) Los testimonios que se hayan recibido conforme a las reglas de la prueba anticipada, sin perjuicio de que las partes o el tribunal exijan la compare-

cencia personal del testigo o perito, cuando sea posible.
47  Actualmente se menciona una cantidad importante de aplazamientos de anticipo de prueba o Audiencia de Vista Pública con testimonio de persona menor de 

dieciocho años de edad, en algunos casos hasta en cinco ocasiones, en que la víctima tiene que presentarse y por cualquier situación se aplaza la diligencia.
 Asimismo, en la validación de esta Guía, la Corte Suprema de Justicia reportó que en 2014 “el 60% de las solicitudes de grabaciones de audiencias fueron 

suspendidas por diferentes causas; incurriéndose en gastos innecesarios que conlleva la logística, traslado de los técnicos operadores, motorista, combustible 
y el pago de viáticos”.

48   Interrogatorio de personas menores de edad
 Art. 213 C.Pr.Pn.- El interrogatorio de una persona menor de edad estará sujeto a las modificaciones siguientes:
 b) En caso de ser necesario, el juez podrá autorizar el interrogatorio de un testigo menor de edad utilizando los medios electrónicos o de teletrans-

misión que sean indispensables, para salvaguardar su integridad y siempre respetando los principios de la vista pública.
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CAPITULO V. 
DISPOSICIONES FINALES.



DISPOSICIONES FINALES

Copias del video que contiene la entrevista.

Cuando el caso tuviere reserva total o parcial, no se podrá entregar a las partes copia del video 
que contenga el testimonio de la niña, niño o adolescente grabado en Cámara Gesell. Quien lo 
proporcionare, obtuviere, difundiere o editare indebidamente incurrirá en responsabilidad penal49. 

En todo caso, una copia de la grabación total en audio y video de la diligencia se conservará por 
la oficina respectiva que administrativamente designe la Corte; de ella, el secretario guardará una 
copia. Art. 401 Inc. 3º, 4º, 5º y 6º C. Pr. Pn.  

Decisiones de lo no previsto

Todo lo que no ha sido previsto en la presente Guía será decidido por la autoridad judicial, quien 
en todas las decisiones y medidas que tome respecto a las niñas, niños y adolescentes víctimas o 
testigos, tendrá como consideración primordial el interés superior de ellos, reconociéndoles su 
vulnerabilidad durante todo el proceso en razón de su minoría de edad y garantizando lo que más 
les proteja. Art. 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño  y Art. 8 del Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la pornografía.

49  Art. 324 C. Pn.” Revelación de hechos, actuaciones o documentos secretos por empleado oficial”.

72





Esta edición consta de 1,000 ejemplares
Impreso en Imprenta La Tarjeta.  Tel.: (503) 2121-4100  •  E-mail: imprentalatarjeta@gmail.com





En la toma del anticipo de prueba testimonial de niñas, niños, adolescentes
y otras poblaciones en condición de vulnerabilidad.

Escuela de Capacitación Fiscal, julio 2016
escuela.fgr.gob.sv

Guía para el uso de la Cámara Gesell en la toma del anticipo de prueba testimonial de niñas, niños, adolescentes
y otras poblaciones en condición de vulnerabilidad.


